
® 1 Berkley México Seguros 
Berkley lnternatlonal Seguros México, S.A. de C.V. 
AV. SANf A FE, No. 505, PISO 17, OFICINA 1702 

ol Durkh•y (...un1p. any 

ID POLIZA: 01·5.00001600.002.01 

CRUZ MANCA,CUAJIMALPADE MORELOS 
CIUDAD DE MEXICO. 05349 

ENDOSO B-ENDOSO ACLARATORIO 
RESPONSABILIDAD CIVIL TOTAL 

OFICINA PRODUCTO NO. POLIZA ENDOSO RENOVACION 

01 1 CIUDAD DE MEXICO RCT 1 5 00001600 002 01 
BerKtey tntematíonal ::>eguros M ~XICO ::>.A. de c.v., en adelante menctonada corno Berkley, asegura e e acuerdo a las 
condiciones generales\ especiales de esta póliza a la persona fisica o moral denominado en adelante El Asegurado. 
Contratante IGASAMEXBAJIO S DE RL DE CV 

Domicilio de Cobro BOSQUE DE ALISOS 47 A 5, BOSQUES DE LAS LOMAS , CUAJIMALPA DE MORELOS 
CIUDAD DE M8<JCO 

Entidad/C.P. CIUDAD DE MtXICO 05120 

Fecha de nacimiento 20/09/1996 1 RFC: IBA960920VA5 /Constitución: 
Agente 132- WILLIS AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SA DE CV 

VIgencia 314 oras 

Desde 28 JUNIO 2019 12:00 horas medio dfa de la ciudad de México 

Hasta 07MAY02020 12:00 horas medio día de la ciudad de México 

Moneda DOLAR AMERICANO 1 Forma de Pago: 1 CONTADO 

Descripción de Bienes y Rle~os Cubiertos: Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas y 
deducibles se describen en el nexo de Carátula. 

Prima Neta Recargo Derecho I.V.A. Total 

Prima US$0.00 US$0.00 US$0.00 US$0.00 US$0.00 

El Asegurado y Berkley, declaran expresamente que el presente contrato de seguro es un contrato por adhesión. Las 
condiciones generales que contienen las coberturas, exclusiones y restricciones de la póliza se encuentran disponibles 
para consulta en el sitio INWW.berkleymex.com. La Documentación Contractual será entregada en un plazo no 
mayor a 30 dfas naturales, contados a partir de la contratación, a través de medio elegido por el Contratante y/o 
Asegurado. 

Art. 25.- SI el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dra que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

AVISO DE PRIVACIDAD: Declaro bajo protesta de decir verdad, que previo al llenado del presente documento ha 
sido puesto a mi disposición el Aviso de privacidad de Berkley lnternatlonal Seguros México, S.A. de C.V., 
mismo que se me ha indicado se encuentra disponible para consultas posteriores en el sitio 
www .berkleymex.com 

Fecha de emisión: 01 1 JULIO 1 2019 

sayira.rojo
Texto escrito a máquina



~ 1 Berkley México Seguros 
., {if'1rt4h•l' Comnnpv 

Berkley lnternatlonaJ Seguros México, S.A. de C.V. 
AV. SANTA FE, No. 505, PISO 11', OFICINA 1702 
CRUZ MANCA,CUAJIMALPADE MORELOS 
CIUDAD DE MÉXICO, 05349 

ENDOSO B-ENDOSO ACLARATORIO 
RESPONSABILIDAD CIVIL TOTAL 

CONDUSEF: Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 Correo Electrónico: asesoria@condL§ef.gob. mx 

Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones: 

Ciudad de México: A~oenida Santa Fe 505, piso 17, oficina 1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de 
Morelos, C.P. 05349, Ciudad de México. Teléfono: (55) 1037 5300, Correo Electrónico: 
une seguros@berkleymex.com 

Jalisco: Awnida Empresarios No. 255, Piso 10 B, colonia Puerta de Hierro, Municipio Zapopan. Jalisco, C.P. 45116. 
Teléfono: {33) 3648 7474, Correo Electrónico: une seguros@berkleymex.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 30 de agosto de 2018, con el número CNSF-50126-0448-2018 1 CONDUSEF-003732-01. 

sayira.rojo
Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



~ 1 Berkley México Seguros 
Berkley lnternational Seguros México, S.A. de c.v. 
AV. SANTA FE, No. 505, PISO 17, OFICINA 1702 

.- Rn r klily Cc"'I"Utl , .. 

ID POLIZA: 01·5·00001600-003-01 

CRUZ MANCA,CUAJIMALPADE MORELOS 
CIUDAD DE MÉXICO, 06349 

ENDOSO B-ENDOSO ACLARATORIO 
RESPONSABILIDAD CIVIL TOTAL 

OFICINA PRODUCTO NO. POLIZA ENDOSO RENOVACION 

01 1 CIUDAD DE MEXlCO RCT 1 5 00001600 003 01 
Berkley lntemat1ona1 Seguros M ~XICO S.A. de C. V., en adelante mencionada como Berkley, asegura e e acuerdo a las 
condiciones generales' especiales de esta póliza a la p~rsona ffslca o moral denominado en adelante El Asegurado. 
Contratante IGASAMEXBAJIO S DE RL DE CV 

Domicilio de Cobro BOSQUE DE ALISOS 47 A 5, BOSQUES DE LAS LOMAS , CUAJIMALPA DE MORELOS 
CIUDAD DE MÉXJCO 

Entidad/C.P. CIUDAD DE MÉXlCO 05120 

Fecha de nacimiento 20/09/1996 1 RFC: IBA960920VA5 /Constitución: 
Agente 132 - WILLIS AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. SA DE CV 

VIgencia 311 Dfas 

Desde 01 JULIO 2019 12:00 horas medio día de la ciudad de México 

Hasta 07 MAYO 2020 12:00 horas medio dia de la ciudad de México 

Moneda DOLAR AMERICANO 1 Forma de Pago: 1 CONTADO 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas y 
deducibles se describen en el Anexo de Carátula. 

Prima Neta F{ecargo Berecho I.V.A. Total 

Prima US$0.00 US$0.00 US$0.00 US$0.00 US$0.00 

El Asegurado y Berkley, declaran expresamente que el presente contrato de seguro es un contrato por adhesión. Las 
condiciones generales que contienen las cooorturas, exclusiones y restricciones de la póliza se encuentran disponibles 
para consulta en el sitio www,berkleymex.com. La Documentación Contractual será entregada en un plazo no 
mayor a 30 dias naturclles; contados a partir de la contratación, a través de medio elegido por el Contratante y/o 
Asegurado. 

Art. 25.~ Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dias que sigan al día que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

AVISO DE PRIVACIDAD: Declaro bajo protesta de decir verdad, que previo al llenado del presente documento ha 
sido puesto a mi disposición el Aviso de privacidad de Berkley lnternational Seguros México, S.A. de C.V., 
mismo que se me ha indicado se encuentra disponible para consultas posteriores en el sitio 
www. berkleymex .e o m 

Fecha de emisión: 02/ JULIO /2019 



t§> 1 Berkley Mexico Seguros 
(;,., " h'Y Cornpó'n V 

Berkley lntematlonal Seguros México, S.A. de c.v. 
AV. SANTA FE, No. 505, PISO 17, OFICINA 1702 
CRUZ MANCA,CUAJIMALPADE MORELOS 
CIUDAD DE MÉXICO, 05349 

ENDOSO B-ENDOSO ACLARATORIO 
RESPONSABILIDAD CIVIL JOTAL 

CONDUSEF: Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 Correo Electrónico: asesoria@gondusef.gob.mx 

Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones: 

Ciudad de México: A~nida Santa Fe 505, piso 17, oficina 1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de 
Morelos, C.P. 05349, Ciudad de México. Teléfono: (55) 1037 5300, Correo Electrónico: 
une seguros@berkleymex.com 

Jalisco: A~nida Empresarios No. 255, Piso 10 8 , colonia Puerta de Hierro, Municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45116. 
Teléfono: (33) 3648 7474, Correo Electrónico: une seguros@berkleymex.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de 1 
dia 30 de agosto de 2018, con el número CNSF-50126-0448-2018 1 CONDUSEF-003732-01. 

sayira.rojo
Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.





® 1 Berkley México Seguros 
Berkley lnternatlonal Seguros México, S.A. de C.V. 
AV. SANTA FE, No. 506, PISO 17, OFICINA 1702 

11\ rtl't a. '• 'Y Corno.,ny CRUZ MANCA,CUAJIMALPADE MORELOS 
CIUDAD DE MéXICO, 05349 

POI.;IZA NUEVA MONOLINEA 
RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION DE PREDIOS RCP 

ID POLIZA: 01-37-00001639-000-01 

OFICINA PRODUCTO NO. POLIZA ENDOSO RENOVACION 

01 1 CIUDAD DE MEXICO RCP 1 37 
-

00001639 000 01 
Berkley lntematlonal Seguros M ~x1co t> .A. oe c.;, v. , en aClelante mencionada como Bel1<1ey, asegura e e acuerClo a las 
condiciones generales' especiales de esta póliza a la persona flsica o moral denominado en adelante El Asegurado. 
Contratante IGASAMEXBAJIO S DE RL DE CV 

Domicilio de Cobro BOSQUE DE ALISOS 47 A 5, BOSQUES DE LAS LOMAS, CUAJIMALPA DE MORELOS 
CIUDAD DE Mf:XICO 

Entidad/C.P. CIUDAD DE MÉXICO 05120 

Fecha de nacimiento 20/09/1996 1 RFC: IBA960920VA5 /Constitución: 
Agente 132 - WILLIS AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SA DE CV 

Vigencia 366 oras 

Desde 07 MAYO 2019 12:00 horas medio dfa de la ciudad de México 

Hasta 07MAY02020 12:00 horas medio dia de la ciudad de México 

Moneda DOLAR AMERICANO 1 Forma de Pago: 1 CONTADO 

Descripción de Bienes y Rle~os Cubiertos: Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas y 
deducibles se describen en el nexo de Carátula. 

Prima Neta Recargo Derecho I.V.A. Total 

Prima US$34,320.00 US$0.00 US$200.00 US$5,523.20 US$40,043.20 

El Asegurado y Berkley, declaran expresamente que el presente contrato de seguro es un contrato por adhesión. Las 
condiciones generales que contienen las coberturas, exclusiones y restricciones de la póliza se encuentran disponibles 
para consulta en el sitio www.berl<leymex.com. La Documentación Contractual será entregada en un plazo no 
mayor a 30 dfas naturales, contados a partir de la contratación, a través de medio elegido por el Contratante y/o 
Asegurado. 

Art. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dra que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas lasestipuiaclonesde la póliza o de sus modificaciones. 

AVISO DE PRIVACIDAD: Declaro bajo protesta de decir verdad, que previo al llenado del presente documento ha 
sido puesto a mi disposición el Aviso de privacidad de Berkley lnternational Seguros México, S.A. de C.V., 
mismo que se me ha Indicado se encuentra disponible para consultas posteriores en el sitio 
www.berkleymex.com 

Fecha de emisión: 14/ JUNIO 1 2019 



G> 1 Berkley México Seguros 
•' Bo,. .. lv)f Comf').tnv 

Berkley lnternational Seguros México, S.A. de C.V. 
AV. SANTA FE, No. 505, PISO 17, OFICINA 1702 
CRUZ MANCA,CUAJIMALPADE MORELOS 
CIUDAD DE MÉXICO, 05349 

POLIZA NUEVA MONOLINEA 
RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION DE PREDIOS RCP 

CONDUSEF: Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 Correo Electrónico: asesoria@condusef.qob.mx 

Unidad Especializada .de Atención de Consultas y Reclamaciones: 

Ciudad de México: A~nida Santa Fe 505, piso 17, oficina 1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de 
Morelos, C.P. 05349, Ciudad de México. Teléfono: (55) 1037 5300, Correo Electrónico: 
une seguros@berkleymex.com 

Jalisco: Awnida Empresarios No. 255, Piso 10 8 , colonia Puerta de Hierro, Municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45116. 
Teléfono: (33) 3648 7474, Correo Electrónico: une seguros@berkleymex.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 18 de febrero de 2019, con el número CNSF-50126-0535--2018 1 CONDUSEF-003687-01. 

sayira.rojo
Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



® 1 Berkley México Seguros 
ANEXO DE CARÁTULA QUE SE ADHI~E Y FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01·37 ·00001639·002·01 •• U•~rkJr.v COPIOi\nt 

ENDOSO ACLARATORIO 

VALOR DE LA OBRA: $900,000.00 USO 

DISTANCIA DE INTERCONEXJON: 308 MTS. 

Objetiw de Endoso Construcción de un sistema de distribución, incluye interconexlon al dueto de 
CENAGAS de 20" DN SantaAna-Tula por medio de un arreglo de válwlas, dueto de 
interconexión de4" DN, estación de medición y regulación de interconexión, dueto de 
6" y 4" DN PE 4710 para suministrargas al usuarioZlnkpower. 

Descripción 
El proyecto de distribución de Gas Natl.ral para el usuario ZinkpONer, Incluye una 
interconexión por medio de un arreglo de válwlas, aproximadamente en las 
coordenadas; •Latitud: 20° 01' 40.96" N •Longitud: 99° 15' 33.48" O A partir del pu-to 
de Interconexión, correrá un dueto de 4" DN en AC API 5L ~2 por 44 metros en 
dirección Sur sudeste, posterior al Este Noreste para llegar a la EMR de 
Interconexión que se encontrará en las coordenadas: • Latitud: 20°01 '40.87" N 
•Longitud: 99°15'31 .88" O A la salida de la EMR de Interconexión, correra un dueto de 
6" DN PE 471 O por 4 metros donde se instala-á undisparo para crecimiento a futuro, 
posterionnente se reducirá a 4" DN PE 471 O por medio de una reducción de 6X4", el 
dueto continua dentro de los predios del cliente en dirección Este Noreste por 
aproximadamente 264 metros hasta llegar a la Caseta del usuario Zinkpower. 

Numero de Permiso I._E_n_p_ro_c_e_s_o _ ________ _, 
lnwrsión 
uso 1900,000.00 

Sistema 1 Gas Natural Potosino, S.A.P.I de C.V. 

1 XX jlnicio de construcción Periodo ~....-_______ __ _, 

..__ ___ ____.jlnicio de operaciones Fecha 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de febrero de 2019, con el número CNSF~ 
50126-0535·2018 1 CONDUSEF·003687-01. 



® 1 Berkley México Seguros 
ANEXO DE CARÁTULA QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01· 37· 00001639· 000·01 o Oco r klé'y CIJitfi Ll t11lY 

SECCIONES Y COBERTURAS AMPARADAS 

SECCIÓN 

RESR:INSABILIDAD CIVIL AtvaiENTAL 
C08ERTU RAS ADICIONAL ES 

DESGLOSE Df RIESGOS 

Seccjón 1 · Valor Asegurado. Deducible y Prima 

Valor Asegurado por Valor Asegurado Deducible Vigencia 
Reclamación (US$) Agregado (US$) por 

Reclamación 
(US$) 

US$ 
US$ 

SUMA ASB;URADA/SUBLfMITE 

3,000.000.00 
3.000,000.00 

Prima (US$) 

$750.000 $3.000.000 $50.000 7/5/2019 - 7/5/2020 $34,320.00 

Sección 11 - Predios Cubiertos 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comíslón Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del dia 18 de febrero de 2019, con el número CNSF-
50126-0535-2018 1 CONDUSEF-003687-01. 



~ Berkley México Seguros 
Bvrk!t'v Corno.5ny 

ANEXO 0E CARÁTULA QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

01- 37-00001639-000-01 

12 Tizayuca Hidalgo llzagas, S.A. De C. V. G/086/Sab/2000 Gasoducto 7/5/2019 

13 Queretaro Querétaro ~,;onsum•crora uasp1q, :S.A. 
De C.V. 

~/U1Hm:::tabf1998 Gasoducto 7/5/2019 

14 Morella Mlchoacan ~El& 1-'llrepecna, :S.A. ue 
c.v. G/076/Sab/1999 -Gasoducto 7/5/2019 

15 HuejotzJngo Puebla :socen1, :S.A. ue ~,; , v. G/071/Sab/1999 Gasoducto 7/5/2019 

16 Mérida Yucatán Mengas None. :s.A. ue li. v. G/206/Sab/2007 Gasoducto 7/5/2019 

17 Apaseo 1:1 Guanajuato I.:IEIS Ni;IIUIBI u e Ap3S80, G/229/Sab/2008 GasoduCto 7/5/2011:1 
Grande S.A. De C.V. 

18 Uman Yucatán I.>IIS_ Nlltun;u ueumar, ;:, ,,..,, 
De C.V. 

G/307/Sabf20u- Gasooucto 7/5/2019 

19 Tepeji Hidalgo ~as t_ncrust_ttal ue Tepe¡t, 
S.A. De C.V. 

Gf096fSab/2000 l.rase~ucto 7/5/2019 

20 COrdoba Vera cruz lioraogas, :S.A. ue ~,; . v . G/060/Sab/1999 GaiDducto 7/5/2019 

21 El Chapo veracl'\.lz ~as Natu~' ttyna8o· 
Veracruz. S.A. P. l. e C.V. 

G/332/Sab/2014 Gasoducto 7/5/2019 

22 Métida Yucatán ~n8~ 1-'MtnsUiar, :s.A.I". t. 
De .V. 

G/315/Sab/2013 Gasoducto 7/5/2019 

23 Atotonllco Jalisco uas Nawrat u e fltotonllco, 
S.A.P.I. De C.V. 

G/336/Sab/20 14 GaiDducto 7/5/2019 

24 uman Yucatán uas lnoustnEII uet :sureste, 
S.A. P. l. De C.V. 

G/318/Sab/2013 Gasoducto 7/5/2011:1 

25 Mérida Yucatán uas Netural ue Mertaa , 
S.A. De C.V. 

G/097/Sab/2000 Gasoducto 7/5/2019 

26 Chlnameca Veracruz ~,;on~umJcrora veracruzanEI G/331/Sab/2014 -Gasoducto 7/5/2019 
Chlnamec~;~ , S.A.P.I. De 
c.v. 

27 Tljuana Baja California ~,;onceptos tnergeucos 
Mexicanos, S. De R. L. De 

G/146/T ra/2003 Gasoducto 7/5/2019 

c.v. 
28 San José Guanajuato ~k' "':' ':''.""" ;:,an Jose G/017/Tra/1997 Gasoducto 7/5/2019 

lturblde lturbrde, S. De R. L. De C.V. 

29 Tlzayuca Hidalgo I_,OnsumtJ:JOillln_aUS1!181 y e 
Hidalgo. S. Da R.L. De C.V. 

G/19156/Tra/2016 Gasoducto 7/5/2019 

30 KananSin Yucatán Mengas ;:¡ur, :s. ue K . L.. ue G/19155/Tra/2016 Gasoducto 7T5/2019 
c .v . 

31 San José Guanajuato ~.>ompan1a ue uas Natural G/13502/Tra/20 16 GaiDducto 7/5/2019 
lturbide De Santa Rosa, S. De R.L 

De C.V. 

,j;¿ AtiBCOmUICO t:oo. ue 
iiurblde, s.~ó~ R~L~ De C. V. 

l:lUU:.!;:!U/1 1'8/0::U17 --rraíJ:ldUCtO f/:>/2019 
México 

33 Sil a o l:luanajuato ~9,1'1Cota Laratttnt, :S.A. ue 
c .v . 

G/141/Tup/2003 Gasoducto 7/5/2019 

;:!4 ~przaco Tlaxcara I.>BIUIOSIII.IB f' 11,11p1;> 

Mexicanas, S.A. De C.V 
G/074/TUPfl *":,¡ Gaooaucto 7/0/:.!Ul '::1 

35 Altamlra Tamaulfpas J:' IDIBS NEICIOnBiéS De 
Acrfllco, S.A. De C.V.; 

G/008/T up/1997 l.rasoducto 7/5/2019 

36 (.;Oyolepec E:do. oe ! racsa_,..IIOY 6 MéXICO, :S.A. G/135/Tup/2003 Gasoducto 7/5/2019 
México De C.V. 

37 · Maclovio Rojas Baja callfomia !:!Y un~EII u a MtXICO, :S.A. 
DeC .. 

137305/Tup/2013 Gasoducto 7/5/2019 

31:1 Tljuana Baja califomia J , 1.-0X M8XICO, ;::), ¡~>,, l.le lj , V . G/201/Tup/2007 Gasoducto 7/5/2019 

39 Acancen Y u catan ~nur ag_ture~t:;ge;pe 
México, S.A. e .V. 

G/120/T up/2002 Gasoducto 7/5/lU19 

40 ::lalamanca Guanajuato l\llalQa MOtor Manur actunng 
De México, S.A. Da C. V. 

G/290/T up/2012 Gasoducto 7/5/2018 

41 Salamanca Guanajuato Natui'altéK, :S.A. Ue G. V. G/240/T up/201 O Gasoducto 7/5/2011:1 

42 Aguascallenles Aguascaltentes l"fOOUC!OS ~ armac:eUbOOS, 
S.A. oec.v. 

G/339/T up/2014 Gasoducto 7/6/2019 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 2 

Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 18 da febrero da 2019, con el número CNSF-
50126-0535-2018 1 CONDUSEF-003687-01. 



® 1 Berkley México Seguros 
., [Jo r~loy Comu.,nv 

ANEXO DE CARÁTULA QUE SE ADHI~E Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

01-37-00001639-000-01 

43 Yucatán Mérida lgasamex San Jo~;;é G/21570/Dis/2018 Gasoducto 7/5/2019 
lturbide, S. De R. L. De C.V. 

44 AqUIIesSerdán Chihuahua 1~asamex ~~n -!_ose 
1 urbide, S. De R. L. De C.V. 

G/21296/Tra/2018 Gasoducto 7/5/2019 

45 Chocholá Yucatán !~asamex. ;:)_an ~ose 
lturblde, S. De R.l. De C. V. 

G/21297/Tra/2018 Gasoducto 7/5/2019 

46 ::ian Lursoe c;:;uanajuato !!lasamex. ;;.Jn ~o~>e {,;j/;ll uu rrratO::Ul 6 (:iasoaucto 7tot;o:o1s 
La Paz ltul'tlide, S. OeR.I.. De C.V. 

47 !OdEI La !Oda La 1ga~emex l:jEIJIQ, :;., ue K.L HI98541Com/2015 comercrallzaclon 715120HJ 
Republica Repúbl ica De C.V. 

48 auerétaro auerétaro o:::nerprq, ;;>. ue K -L. ue u.v. HI117751Com/2015 comerclai iZaciOn 715/2019 
' 49' . Y"úCátáÍl Yucalán ~erv I~IOS_II1_!1US_!r1818S 1.1_e H/1 03731Com/2015 Comercialización 7/5/2019 . Energla, S. De R. L. De C.V . 

50 T ierra Blanca vera cruz vu;rnefl! rerra l:j•anca, ;;..A. G/1471TUpl2003 ~asoaucto IJe 7/512019 
Da C.V. Terceros 

51 Escobedo Nuevo Leon "!1011nos ~eca, :;..1'1. L.Je G/188/Tup/2006 Gasoducto IJe 71512019 c.v. Terceros 

52 Rio Bravo Nuevo Leon IVJ.JIIIIV:> I"'Ll"U<I o ,; , ,... '"'" G/189/Tup/2006 Gas;~ducto De 71512019 
C.V. Terceros 

53 Veracruz · ·vera cruz · IYIOIIMS AZ!eca, ;:).A . ue G/189/Tup/2006 
' 

· Gas:~ducto De 7/5/2019 c.v. Terceros 

54 Chlnameca veracruz Hannera ua ve101cruz. i::>-1'1. GI1901TUp/2006 Gasoducto Pe 71512019 
De C.V. Terceros 

05 reolínuacen cstaao oe ~!1nos ~eca 1.1e v narco, (:i/Hits/T U pt:lOOts c;:;asoaucto oe 7/ot;.,:o,~ 

Mexico S.A. De C.V. Terceros 

00 MOnterrey I'IUeVO LeOn ~"l l;oiiii;O!i, O . UI;O n. , L. . U" \.:i/ll:lon up¡¿wo \.:iasoaucto LJe fiOU. UHJ 
C.V. Terceros 

' 

Sección 111 -Coberturas 

Coberturas de Póliza (Sección 1) 

A Responsabilidad Civil Ambiental 
8 Costos de Defensa 
e Gastos de Respuesta a la Emergencia 
E Responsabilidad Civil Ambiental durante el Transporte 

Seccic5!11V- Carát~la ºe Pó_liza y Póliza 

1. BIC ENV SSP 0318- Carátula de Póliza 
2. BIC ENV SSP 1018 -Póliza de Seguro de Responsabilidad porContaminación de Predios (RCP). 

a. La póliza en referencia operará en exceso de las sumas aseguradas/sublimites establecidos en 
la póliza de Responsabilidad Cl vil (RCl) N° 1600 con vigencia 07/05/20 19 - 07/05/2 020) emitida 
por Berkley lntemational Seguros México S.A. de C.V. y únicamente para la cobertura de 
Contaminación Súbita, Accidental e Imprevista, sin que haya lugar a la aplicación de deducible 
adicional alguno en tal caso. 

3. BIC ENV SSP 6 19 - Alta y Baja Automática de Gasoductos 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de J 

Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de febrero de 2019, con el número CNSF-
80126--0535-2018 1 CONDUSEF-003687-01. 
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a. Se acuerda extender automátícanente la cobertura, sin cobro de prima a las ll..levas 
extensiones de gasodldo ~e se listen cerno predio rubler1o durante la vigerda de la póliza y 
por las cuales el asegurado sea legalmerte responsable, siempre y cuando se encuentren 
operando y no superen 1~ cincuerta (50) kilémetres de extensión. De igual manera la 
Institución de Seguros, remowrá de la lista de predios cubiertos sin de'.()hX:Ión de prima 
aquenos gasodldos que el asegurado nctifique que ha cesado de qJerar, mantener o ser 
legalmente responsable durante la vigencia de la póliza. 

La Institución de Seguros asume la obligación de amparar dichos predios cubiertos bajo los 
términos y condiciones vigentes a partir de su fecha de inauguración. El Asegurado Nombrado 
por su parte se compromete a notificar a la Institución de Seguros tan pronto tenga 
conocimiento de tales gasoductos y/o extensiones dentro del periodo de vigencia de la póliza. 
Dicha notificación deberá contar con la siguiente información: 

i. Ubicación detallada del dueto 
ii. Permiso de la CRE 
iii. Longitud en kilómetros del dueto 

Asimismo, las partes acuerdan el cobro de USO 25.00 por kilémetro de extensión total cuando 
los gasoductos superen 1~ cincuenta (50) kilómetros, pago que se concretará al término de 
vigencia de la póliza. 

b. Se acuerda extender automáticamente la cobertura, con cobro de USO 45.00 por kilómetro de 
gasodt.cto en constrl.Ceión (pago que se concretará al téimino de vigencia de la póliza) que el 
asegurado sea legalmente responsable durante la vigercia de póliza sujeto a rocibir. revisar y 
aceptar la siguiente información dentro de los 30 dlas de su fecha de vigencia: 

l. Manifiesto de Impacto Ambiental (M lA). 
ii. Descripción del proyecto y manejo de contingencias. 
111. Permiso/autorización regulatoria (CRE y SEMARNA T). 

La lnstitoción de Seguros se reserva el derecho a modficar términos y condiciones según su 
evaluación de la Información arriba listada. 

Sección VI - Cumplimiento Requlatorio 

Según la ncmenclatura utilizada por la Agencia de Seguridad, Energía y Aml)ente (ASEA) en las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los lineanient~ para el requerimiento mlnimo de 1~ 
seguros que deberán contratar les regulados que realicen las actividades de transporte, almCK:enamiento, 
distribución, compresión, desccmpresión, licuefacción, regasificación o expendio al pútlico de hidrocarburos, 
publicada en el DOF del23/07/2018, el seguro de responsabilidad por daño ambiental (RA) debe incluir: 

• Atención a Emergencias: Esta es la Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de la 

Sección 1. Coberturas, en la página 5 del texto de Póliza: Se!J.Iro de Responsabifidad por 
Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está am¡:::arada en la póliza en referencia. 

• Contención de Contamlnan1es: Este coocep:o está ampara:lo bajo la definición #17 Gastes de 
Respuesta a la Emerge!l?ia dentro de la S~ión 4. Definici~nes , en la pág.ina 33 del texto d~ .Póliza: 
Se~ro de Responsabilidad por Contarun~lón de Predios (RCP) adjunto. Esta definiCión es 
mencionada dentro de la Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de la Sección 1. 
Coberturas, en la página 5 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de 
Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está am¡:::arada en la póliza en referencia. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 4 

Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del dia 18 de febrero de 2019, con el número CNSF-
50126-0535-2018 1 CONDUSEF-003687-01. 



@ 1 Berkley México Seguros 
o Bt..·rklcy f.,.Qu1pdny 

ANEXO CE CARA TULA QUE SE AOHJERE Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

01-37· 00001639-000-01 

• Mitigación de impactos y daños ambientales: Este corcepto está amparad:> bajo la definición #17 
Gastos de Respuesta a la Emergoo::ia dentro de la Sección 4. Defiriciooes, en la página 33 del texto de 
Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contanina::lón de Predios (RCP) adjunto. ¡:sta definición es 
mencionada dentro de la Cobertura C: Gasta:; de Respuesta a la Emergercia dentro de la Sección 1. 
Coberturas; en la página 5 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contamina:;ión de 
Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está am~rada en la póliza en referencia. 

• Restauración o Compensación Ambiental: Este c~epto está amparado por la definición #11 O:$too 
de Restau~ión dentro de la S~ción 4. Definiciones, en la p4Jina 31 del texto de póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contamina:;ión de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es mencionada dentro 
de la definición #16. Gastos de Limpieza. 

• Caracteriza e Ión de si ti os contamina dos: Este concepto está amparado bajo la definición #16 Gastos 
de Limpieza dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 32 del texto de Póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es mencionada dentro 
de la Cobertura A: ResponsabiHdad Ovil Ambiental y la Cobertura 0 : Gastos de Limpieza dentro de la 
Sección 1. Coberturas. en las páginas 4 y 5 respectivamente del texto de Póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contaminación de Predios ( RCP) adjunto. Estas coberturas están amparadas en la 
póliza en referencia. 

• Remediación de sitios contaminados: Esteco~eptoestáamparado bajo la definición #16 Gastos de 
Limpieza (ltem b) dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 32 del texto de Póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es mencionada dentro 
de la Cobertura A: Responsabilidad Civil Ambiental y la Cobertura D: Gastos de Limpieza dentro de la 
Sección 1. Coberturas, en las páginas 4 y 5 respectivamente del texto de Póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está amparada en la 
póliza en referencia. 

B.. PRESENTE CONTRATO DE SEGURO QUEDA SUJETO A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

• a.AUSUL.A DE RC POR CONTAMNACION DE ffiEDIOS (AA..ICA A TODAS LAS UBICACIONES) 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de s 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de febrero de 2019, con el número CNSF· 
50126-0535--2018 1 CONDUSEF-003687·01. 
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AVISO 

ESTA PÓLIZA OTORGA COBERTURA POR RECLAMACIÓN HECHA (CLAIMS MADE). POR FAVOR LEA 
CUIDADOSAMENTE LA TOTALIDAD DE ESTE TEXTO. 

Varias disposiciones de esta póliza restringen la cobertura. Lea bda la póliza cuídadosamen~ para 
det!rminar los derechos, deberes y lo que está y no está cubiert>. 

A lo largo de esta póliza, las palabras "usted" y "su" se reteren al Asegurado Normrado que aparece en la 
Carátula de la póliza y el Anexo de Carátula, y a cualquier olra persona u organización que se califique como 
asegurado bajo esta póliza. Las palabras "Institución de Seguros" y "nueslro" se refieren a BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., compal1ia que emiB ese seguro. 

Las palabras y fi'ases que aparecen en negrilla tienen un signíficado especifico. Consule la Sección 
4. Defníciones. 

Esta póliza obrga cobert.Jra bajo la modafldad de reclamación hecha {claims made). La cobertura obrgada 
por ese documenk> bajo los presen~s ermínos contracb.Jales del seguro respectivo sólo se aplica a las 
condiciones contaninantes conocidas durane la vigencia de la póliza, o a las reclamaciones que se 
deriven de una condición contarrinante, t>rmuladas por primera vez contra usEd durane la vigencia de la 
póliza o en el año siguiene a su erminación, en su caso, durane el Periodo Exsndido de Reclamación. Los 
costos de defensa están sujebs y se pagarán con cargo a los Valores Asegurados y les será aplicable el 
deducible correspondienB. 

Las coberturas descritas a continuación entrarán en vigor sólo si asl se estipula en la Carátula de esta 
póliza, y sólo para las fechas alll descritas. Cualquier cobertura que no aparezca expresamente 
otorgada dentro de la Carátula de esta póliza, o que se incluya como "no a01>arada", no fonnará parte 
de esta póliza y queda excluida. 

La soficib.Jd de seguro, los documenbs de sopore y cualquier olra inhrmación presentada como anexo 
constituyen la base de esla póliza y t>rman pam inegral de la misma. Cualquier maerial e inhrmaci6n 
recibido en la solicib.Jd de seguro, y relacionado con el riesgo que se asegura, se mantendrá en el archivo de 
la Institución de Seguros y se considerará incorporado a la póliza. Todos los asegurados reconocen que 
las declaraciones conlenidas en la solicitud y en bdos los maeriales complementarios mencionados son 
t>rmuladas en nombre de bdos los asegurados, que son sustanciales y que esta póliza es emitida por la 
Institución de Seguros partiendo de la base de que tales declaraciones representan la verdad. La póliza 
incluye bdos los acuerdos existenes entre los asegurados y la Institución de Seguros, o cualquiera de sus 
agen2s o sujebs relacionados con esta póliza. 

3 
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Teniendo en cuenla las obligaciones del asegurado de pagar la prima y, en caso de siniestro de asumir por 
su cuenta el valor del deducible, bdo lo anterior sujeb a los Valores Asegurados pactados en ese seguro, 
según lo establecido en la Carátula de la póliza, así como en las exclusiones, condiciones y otros l!rminos de 
esta póliza, la Institución de Seguros acuerda con el asegurado lo siguiene: 

1. Coberturas 

COBERTURAS BÁSICAS 
El Valor Asegurado máximo que cubrirá la Institución de Seguros por cada una de estas coberturas, es el 
especificado en el Anexo de Carátula de póliza, y opera como límite único y combinado con el resb de las 
demás coberturas conlraladas bajo este confrab de seguro. 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL 
La Institución de Seguros pagará los gastos de lirJ1lieza y/o pérdidas derivadas de lesiones corporales o 
daños a la propiedad que el asegurado ese legalmenb obligado a asumir como resultado de 
reclamaciones de tirceros, así como los costos de defensa asociados, que surjan de una condición 
contaninante sobre, en, debajo de o migrando de, un predio cubierto, siempre y cuando: 
a. La condición contaninante se haya originado duranB la vigencia de la póliza o, de ser aplicable, en o 

después de la fecha de retroactividad establecida en la Carátula de póliza. 
b. La lesión corporal o el daño a la propiedad sea el resultado de una condición 

contaminante inesperada y no intincional por pam del asegurado; y 
c. La reclamación por lesiones corporales o daños a la propiedad resultanBs de una condición 

contaninante sea i:Jrmulada por primera vez contra el asegurado durans la vigencia de la póliza o en 
el año siguiente a su teminación, o el Periodo Exendido de Reclamación, de ser aplicable. 

B. COSTOS DE DEFENSA 
La Institución de Seguros endrá el deber de de~nder al asegurado trente a cualquier demanda en la que 
se preenda la indemnización de una pérdida en la que aplique la cobertura básica o cualquiera de las 
coberturas adicionales del presene contrab de seguro. Sin embargo, la Institución de Seguros no endrá el 
deber de de~nder al asegurado anB cualquier demanda en la que se prewnda la indemnización de una 
pérdida a la que no aplique ese seguro. La Institución de Seguros podrá, a su discreción, investigar 
cualquier condición contaninante y transigir o conciliar cualquier reclamación o demanda que pueda 
resultar de lo anBrior. Sin embargo: 
a. Las sumas que se pagarán por concepb de pérdidas y de costos dé defensa se limitarán como se 

describe en la Sección 3, numeral 42. Valores Asegurados; y 

4 
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b. El derecho y deber de la Institución de Seguros de de~nder bajo las Coberturas listadas arriba 
~rminará cuando se ago~ ellínie del seguro aplicable al pago de sen~ncias o acuerdos conciliabrios, 
pérdidas y/o los costos de defensa bajo las Coberturas aplicables a ese seguro. 

C. GASTOS DE RESPUESTA A LA EMERGENCIA 
La Institución de Seguros pagará los gastos de respuesta a la emergencia, en los que incurra 
el Asegurado Nonmrado anE5 de dar aviso a la Institución de Seguros, siempre y cuando: 
a. La condición contaninante comience en o después de la fecha retroactiva señalada en el Anexo de 

CaráMa de póUza, de aplicar; y 
b. La condición contaninante se descubra por primera vez duran~ la vigencia de la póliza; y 
c. El Asegurado Nontlrado sea responsable an~ erceros por la limpieza de la condición 

contaminante, si los gastos de respuesta a la emergencia no se realizasen; y 
d. Los gastos de respuesta a la emergencia se incurran por un perbdo de no más de noventa y seis (96) 

horas después de que la condición contaninante haya comenzado; y 
e. Se dé aviso por escritl de los gastos de respuesta a la emergencia a la Institución de Seguros tan 

pronv como sea posible, pero en ningún caso después de siee (7) dlas a par1ir de la primera señal de 
la condición contaninante o de la erminación de la vigencia de la póliza. 

No obsfans lo an~rior, esta póliza no responderá por los gastos de respuesta a la emergencia cubieros 
btal o parcialmens por otro seguro váfido y vigen~ anes de la vigencia de la póliza. 

COBERTURAS ADICIONALES 
A solicitud del asegurado se podrán incluir en el conlrab de seguro las siguientes coberturas adicionales 
mediane al pago de la prima correspondiene a cada una de ellas. Su contratación se hará constar en el 
Anexo de Carálula de Póliza. 
El Valor Asegurado máximo que cubrirá la Institución de Seguros por cada una de estas coberturas, es el 
espec~cado en el Anexo de Carálula de póliza, y opera como llmie único y combinado con el rest:l de las 
demás coberturas contratadas bajo es~ contrav de seguro. 

D. GASTOS DE LIMPIEZA 
La Institución de Seguros pagará los gastos de linl)ieza que el asegurado ese legalmen~ obligado a 
asumir, en exceso del deducible, que su~an de una condición contarrinante sobre, en, debajo de o 
migrando de un predio cubierto, siempre y cuando: 
a. La condición contaninante sea conocida por primera vez por el asegurado durane la vigencia de la 

póliza o en el año siguiene a su erminación, ó duranil el Periodo Ex~ndido de Reclamación, de ser 
aplicable, y 

b. La condición contaninante se haya originado duran~ la vigencia de la póliza o, de ser aplicable, en o 
después de la fecha de retroactividad establecida en el Anexo de Carátula de póliza. 

5 
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E. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL DURANTE EL TRANSPORTE 
La Institución de Seguros pagará los gastos de lirf1)1eza y/o pérdidas derivadas de lesiones corporales 
o daf\os a la propiedad que el Asegurado Normrado ese legalmen~ obligado a asumir como resultado 
de reclamaciones de erceros, asl como los costos de defensa asociados, que resulim de una condición 
contarrinante que se produzca duran~ el curso del transporte realizado por el Asegurado Normrado o por 
un transportador, incluyendo cualquier carga o descarga, a los que se aplique es~ seguro. 

Ese seguro se aplica a las lesiones cofl)orales o daños a la propiedad causada por una condición 
contaminante, siempre y cuando: 
a. La condición contarrinante haya enido lugar en el territorio de cobertura y haya sido causada por el 

transporte de sus productos, de maeriales o de residuos por parte del Asegurado Normrado, o por 
un transportador en nombre del Asegurado Normrado; y 

b. La reclamación por las lesiones corporales o daños a la pro~iedad se brmule por primera vez contra 
el asegurado durane la vigencia de la póliza o dentro del año siguiene a su terminación, o dentro del 
Periodo Eximdido de Reclamación, de ser aplicable; y 

c. La condición contaminante 1enga origen en o después de la fecha retroactiva pero antes de la 
Brminación de la vigencia de la póliza y sea inesperada y no inencional por pare del asegurado; y 

d. El ~segurado Normrado y/o el transportador es~ plenamene aubrizados para transport3r 
el producb, ma~rial o residuo que causó la condición contaminante. 

No obstan~ lo anerior, esta póliza no responderá por la(s) pérdida(s) o los costos de defensa cubiertos 
btal o parcialmene por otro seguro válido y vigente antes de la vigencia de la póliza. 

F. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL SOLIDARIA 
La Institución de Seguros pagará los gastos de li!11)ieza y/o pérdidas por lesiones corporales o daños a 
la propiedad que el asegurado es~ legalmene obligado a asumir como resultado de reclamaciones de 
terceros, así como los costos de defensa asociados, que su~an de una condición contaminante sobre, en, 
debajo de o migrando de, un vertedero ajeno al asegurado, siempre y cuando: 
a. La reclamación sea i::>rmulada por un ercero que no sea propietario, operador o contratista del 

vertedero ajeno; y 
b. La reclamación contra el asegurado se i:lrmule por primera vez durane la vigencia de la póliza; , o del 

af'ío siguiene a su fBrminación, o en el Periodo Extendido de Reclamación, de ser aplicable; y 
c. La condición contaninante haya comenzado en o después de la fecha retroactiva establecida en el 

Anexo de Carátula de póliza, pero antes de la ~rminación de la vigencia de la póliza, y tenga lugar 
dentro del territorio de cobertura. 

No obstane lo antirior, esta póliza no responderá a la(s) pérdlda(s) o los costos de defensa cubierbs tlfal 
o parcialmenfB por otro seguro válido y vigente an~s de la vigencia de la póliza. 
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2. Exclusiones ·Generales y de Cobertura Especificas. 

Ese seguro no aplica a las pérdidas, gastos de llrt1)ieza, lesiones corporales, daños a la propiedad, 
reclamaciones, demandas, gastos de respuesta a la emergencia y costos de defensa asociados, 
basados en, que surjan de, o se relacionen con: 

1. ACTOS CULPABLES 
Cualquier acto deshonesto, fraudulento, malicioso, o ilícito por parte del asegurado, o su 
error u omisión o incumplimiento de cualquier ley, reglamento, decreto, acto administrativo, 
medida cautelar, sentencia judicial, carta de aviso, orden ejecutiva, o instrucción de cualquier 
agencia u organismo gubernamental. Sin embargo, ésta exclusión no se aplicará a 
cualquier Asegurado Responsable que no haya cometido, participado en, o tenido 
conocimiento de cualquiera de los actos descritos anteriormente. 

2. ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DEL USO 
La alteración significativa, sea Intencional o no, del uso o de las operaciones en un predio 
cubierto según fueron originalmente descritas en el Anexo de Carátula de póliza. Una 
alternación significativa del uso incluye, aunque no se limita, a toda alteración del predio 
cubierto, su uso, o las operaciones en el mismo que agrave el riesgo y aumente su 
probabilidad o la severidad de una reclamación, pérdida o gastos de l impieza requeridos 
resu ltantes de condiciones de contaminación sobre, dentro, o debajo del predio cubierto; o 
resulte en una Imposición de cumplimiento en los estándares de remedlaclón más rigurosos 
que los aplicables al predio cubierto al inicio de vigencia de la póliza. 
Esta exclusión aplica Independientemente de cuando la alteración del uso o las operaciones 
comenzó. 

3. ASBESTOS 
Asbestos, en todo o en parte, en cualquier forma incluyendo, pero no limitado a, productos 
que contienen asbesto, polvo de asbestos, fibras de amianto o de materiales que contienen 
asbestos dentro, sobre o aplicado a cualquier edificio o estructuras situadas en un predio(s) 
cublerto(s) por esta póliza. Sin embargo, esta exclusión no se aplicará a: 
a. Los gastos de limpieza en la medida en que sean directamente y exclusivamente 

atribuibles a asbestos o materiales que contengan asbestos en el suelo o las aguas 
subterráneas. 

b. Los gastos de limpieza directa y exclusivamente atribuidos a la perturbación inadvertida 
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de asbestos en un predio cubierto durante la vigencia de la póliza. Sin embargo, tales 
gastos de limpieza únicamente se aplicaran a la porción de asbestos que han sido 
Inadvertidamente perturbados y no aplicarán a la perturbación de asbestos causada total 
o parcialmente durante cualquier proyecto de remoción o abatimiento de asbestos o 
renovación del prédio cubierto. 

4. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO 
Cualquier reclamación, demanda o declaración de responsabilidad por parte de un 
asegurado contra otro asegurado bajo esta póliza. 

5. CARGA EN REPOSO 
Únicamente con respecto a la Cobertura de Responsabilidad Civil Ambiental durante el 
Transporte, cualquier condición contaminante originada dentro de un periodo de descanso 
mayor a treinta y seis (36) horas, en el que se encuentre el transporte de la carga. 

6. CONDICIONES CONTAMINANTES CONOCIDAS NO DIVULGADAS 
Cualquier condición contaminante que se conozca desde antes del Inicio de la vigencia de 
póliza por cualquier Asegurado Nombrado,q~e no fuera revelada expresamente y por escrito 
en la solicitud de seguro o los materiales complementarios antes de la fecha de inicio de esta 
póliza. Sin embargo, cualquier condición contaminante revelada por escrito a la Institución de 
Seguros, y no excluida de otra manera bajo esta póliza, se tendrá por conocida a partir de la 
fecha en que el predio correspondiente fue incorporado a la cobertura otorgada por esta 
póliza. 

7. CONDICIONES CONTAMINANTES NUEVAS EN PREDIOS CUBIERTOS VENDIDOS 
Cualquier condición contaminante sobre, en, debajo de, o migrando de cualquier predio 
cubierto cuando tal condición contaminante se origine por primera vez, luego de ser el predio 
vendido, donado, o abandonado por el asegurado. 
8. DAÑO A MEDIOS DE TRANSPORTE 
Únicamente con respecto a la Cobertura de Responsabilidad Civil Ambiental durante el 
Transporte, los daiios a la propiedad que sufra cualquier medio de transporte utilizado en 
el transporte por parte del Asegurado Nombrado o de un transportador en nombre 
del asegurado. Esta exclusión no se aplica a reclamaciones formuladas por el 
transportador cuando tales daños a la propiedad sufrido por su medio de transporte han sido 
causados por la negligencia del Asegurado Nombrado. 
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9. GARANTIA FINANCIERA 
Cualquier obligación de demostrar o cumplir con los requisitos de solvencia financiera o 
patrimonial bajo cualquier regulación o reglamentación nacional, legislativa o administrativa, 
incluyendo cualquier requerimiento judicial o administrativo para que el asegurado preste, 
obtenga o mantenga garantias, bonos, fianzas, seguros o cauciones, o por el hecho de no 
hacerlo. 

10. GUERRA Y ACTOS HOSTILES 
Incluyendo: 
a. Guerra, incluyendo guerra no declarada o civil; 
b. Acción bélica por parte de una fuerza militar, Incluidas las medidas para impedir o 

defenderse contra un ataque real o esperado, por cualquier gobierno, soberano u otra 
autoridad en uso de personal militar u otros agentes; o: 

c. Insurrección, rebelión, revolución, usurpación de poder o acción tomad a por la autoridad 
gubernamental para impedir o defenderse contra cualquiera de estos. 

11. GASTOS INTERNOS 
Cualquier gasto Incurrido por el asegurado por servicios prestados por empleados del 
asegurado o de casa matriz, subsidiaria o filial. Esta exclusión no se aplicará a gastos de 
respuesta a la emergencia. 

12. INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO 
Cualquier pérdida de uso de cualquier negocio, pérdida de ingresos o ganancias, lucro 
cesante o pérdida consecuente de cualquier tipo o naturaleza a cualquier operación de 
negocios del asegurado, a menos que esté especiflcamente cubierto en esta póliza. 

13. INVESTIGACIÓN VOLUNTARIA DEL PREDIO 
Cualquier condición contaminante sobre, en, debajo de o migrando de un predio cubierto 
como resultado de, durante o a causa de actividades voluntarias de investigación, incluyendo 
pero no limitadas a investigaciones, la toma y análisis de muestras de aire, suelo, vapores de 
suelo, agua superficial o subterránea por o en nombre del asegurado con el propósito de 
determinarla existencia de una condición contaminante sobre, en, debajo de o migrando de 
un predio cubierto. La Investigación voluntaria involucra, pero no se limita a, toda 
investigación, actividad o acción relacionada con la transferencia, venta o financiamiento del 
predio cubierto, asi como estudios de Impacto ambiental lntrusivos o no, previos o 
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posteriores a la fecha de inicio de vigencia de la póliza original y no divulgados con la 
Institución de Seguros. 

14. MATERIA RADIOACTIVA 
Cualquier: 
a. Radiación iónicao contaminación por radioactividad de algún combustible nuclear, o de 

algún desecho nuclear de la combustión de un material nuclear; o 
b. Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras peligrosas de algún conjunto 

nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. 

15. MULTASYSANCIONESPENALES 
Cualquier reclamación que pretenda el pago de: 
a. Multas penales, sanciones penales o múltiples perdidas asociadas; o 
b. Los daños punitivos o ejemplarizantes; o 
c. El costo de medidas cautelares basadas en o que surjan del incumplimiento de cualquier 

ley, regulación, reglamento o acto administrativo; o 
d. El daño moral individual o colectivo 

16. PINTURA A BASE DE PLOMO 
Cualquier pintura a base de plomo en, sobre, procedente de o aplicada a cualquier edificio o 
estructura situada en un predio cubierto. Sin embargo, esta exclusión no se aplicará a: 
a. Los gastos de limpieza que sean directamente y exclusivamente atribuibles a la pintura a 

base de plomo en el suelo o las aguas subterráneas. 
b. Los gastos de limpieza directa y exclusivamente atribuidos a la perturbación inadvertida 

de pintura a base de plomo en un predio cubierto durante la vigencia de la póliza. Sin 
embargo, tales gastos de limpieza únicamente se aplicarán a la porción de pintura a base 
de plomo que ha sido Inadvertidamente perturbada y no aplicarán a la perturbación de 
pintura a base de plomo causada total o parcialmente durante cualquier proyecto de 
remoción o abatimiento de pintura a base de plomo o renovación del predio cubierto. 

17. PROPIEDAD DEL ASEGURADO 
Cualquier daño material a la propiedad de, arrendada a, entregada en arrendamiento 
financiero a, ocupada por, operada por, o prestada a un asegurado, o de otra manera en el 
cuidado, custodia o control de cualquier asegurado. Esta exclusión no se aplicará a los 
gastos de limpieza, incluidos los costos de restauración. 
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18. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
La responsabilidad de terceros asumida por cualquier asegurado bajo cualquier contrato o 
acuerdo. Sin embargo, esta exclusión no aplica a la responsabilidad: 
a. Asumida por medio de un contrato o acuerdo escrito que constituya un 

contrato asegurado, siempre que la condición contaminante aparezca por primera vez 
después de la celebración del tal contrato o acuerdo por escrito; o 

b. Que el asegurado tuviera que asumir en ausencia de dicho contrato o acuerdo. 

19. RESPONSABILIDAD PATRONAL Y COMPENSACIÓN LABORAL 
Lesiones corporales a: 
a. Un empleado de cualquier asegurado a causa de y en el curso de: 

(1) El empleo por parte de cualquier asegurado; o 
(2) La realización de tareas relacionadas con el ejercicio de la actividad o el negocio 

de cualquier asegurado; o 
b. El cónyuge, hijo, padre, hermano o hermana de ese empleado o cualquier persona con 

derecho a presentar reclamaciones de carácter laboral contra cualquier asegurado en 
razón del empleo, parentesco o cualquier otro tipo de relacló n con ese empleado como 
consecuencia del párrafo {1) anterior; o 

c. Basado en o que surja de cualquier reclamación relacionada con pagos y obligaciones 
de seguridad social, compensación laboral, compensación por desempleo o ley de 
beneficios por incapacidad o ley similar. 

Esta exclusión se aplica: 
(1) En caso de que el asegurado pueda ser responsable en calidad de empleador o en 

cualquier otra calidad; o 
(2) Ante cualquier obligación de responder solidariamente por pérdidas o reembolsar a 

otra persona que deba asumir perdidas por causa de la lesión. 

20. RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS 
Su producto o su diseño, incluyendo, pero no limitado a,los bienes o productos fabricados, 
vendidos, manipulados, distribuidos, modificados o reparados por el Asegurado Nombrado o 
por otras personas que comercian con su nombre, Incluyendo cualquier recipiente o 
contenedor del mismo, o cualquier dependencia de una representación o garantía hecha en 
cualquier momento con respecto al mismo. Esta exclusión Incluye, pero no se limita a, daños 
a los productos del propio asegurado. Esta exclusión no se aplica a la Cobertura de 
Responsabilidad Civil Durante el Transporte. 
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21 . RIESGO NUCLEAR 
a. Daños: 

(1) Con respecto a los cuales un asegurado bajo esta póliza sea también 
un asegurado bajo una póliza de responsabilidad por energla nuclear emitida, salvo 
su terminación por agotamiento de su valor asegurado; o 

(2) Resultantes de las propiedades peligrosas de materiales nucleares y con respecto a 
las cuales: 

a) Toda persona u organización está obligada a mantener la protección financiera. 
b) El asegurado tenga, o tendría de no haberse expedido esta póliza, el derecho a 

una indemnización a su favor y a cargo de una entidad estatal. 
b. Los daños resultantes de las propiedades peligrosas de materiales nucleares, si: 

(1) El material nuclear 
b) Se encuentra en cualquier instalación nuclear propiedad de, u operada por o en 

nombre de, un asegurado o 
e) Ha sido descargado o dispersado de la misma; 

(2) El material nuclear está contenido en el combustible gastado o en residuos que hayan 
sido en cualquier momento poseldos, manejados, utilizados, procesados, 
almacenados, transportados o eliminados por o en nombre de un asegurado; o 

(3) Los daños deriven del suministro por un asegurado de·servicios, materiales, piezas o 
equipos en relación con la planificación, construcción, mantenimiento, operación o 
uso de cualquier instalación nuclear. 

Como se utiliza en esta exclusión: 
a. Propiedades Peligrosas incluyen propiedades radioactivas, tóxicas o explosivas; 
b. Materiales Nucleares se entienden como material básico, material nuclear especial o 

subproducto material; 
c. El material original, material nuclear especial, y el material subproducto tienen los 

significados que les ha dado la normatividad aplicable; 
d. Combustible gastado significa cualquier elemento de combustible o componente de 

combustible, sólido o líquido, que ha sido utilizado o expuestos a radiación en 
un reactor nuclear; 

e. Residuos significa cualquier material de desecho: 
(1) Que contiene material subproducto distinto de los residuos o desechos producidos 

por la extracción o la concentración de Uranio o Plutonio de cualquier mineral 
procesado principalmente por su contenido de material de origen; y 
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(2) Como resultado de la operación por cualquier persona u organización de 
cualquier instalación nuclear incluidos en los dos primeros párrafos de la definición de 
la Instalación nuclear. 

f. Instalación Nuclear significa: 
(1} Cualquier reactor nuclear; 
(2) Cualquier equipo o dispositivo dlseftado o utilizado para: 

l. Separar los isótopos de uranio o plutonio; 
11. El procesamiento o la utilización de combustible gastado; o 

111. Manipulación, elaboración o residuos de envases. 
(3) Cualquier equipo o dispositivo utilizado para el procesamiento, la fabricación o 

aleación de material nuclear especial si en cualquier momento la cantidad total de 
dicho material en la custodia del asegurado en los predios donde se encuentra dicho 
equipo o dispositivo consiste en o contiene más de 25 gramos de plutonio o de uranio 
233 o cualquier combinación de los mismos, o más de 250 gramos de uranio 235; 

(4} Cualquier estructura, cuenca, excavación, local o lugar preparado o utilizado para el 
almacenamiento o disposición de los residuos; e Incluye el sitio en el que se encuentra 
cualquiera de los anteriores, todas las operaciones realizadas en dicho sitio y todas las 
locaciones utilizadas para tales operaciones. 

g. Reactor Nuclear significa cualquier aparato dlseftado o utilizado para sostener la fisión 
nuclear en una reacción en cadena o para contener una masa crítica de material 
flsionable; 

h. Daftos a la Propiedad incluye todas las formas de contaminación radioactiva de la 
propiedad. 

22. ROBO 
Únicamente con respecto a la Cobertura de Responsabilidad Civil Ambiental durante el 
Transporte, Robo o tentativa de robo de su producto que provoque una condición 
contaminante por efecto de dicho robo o su tentativa. 

23. TANQUE(S) DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO 
Cualquier condición contaminante que migre de cualquier tanque de almacenamiento 
subterráneo, a menos que: 
a. Dichotanqueseencuentre expresamente listado dentro del Anexo de Carátula de póliza, 

si corresponde; sin embargo, la cobertura para tales tanques se limitará a los términos y 
acuerdos consignados en dicho Anexo; 
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b. El (los) sistema (s) de tanques de almacenamiento que se hayan retirado antes de la fecha 
de Inicio de vigencia de la póliza, de acuerdo con la normatividad aplicable a ese 
momento; 

c. El (los) sistema (s) de tanques de almacenamiento se encuentre(n} ubicado(s} en una zona 
subterránea cerrada de un edificio o estructura cerrada similar, en un sótano, depósito o 
túnel, si dicho tanque se sitúa totalmente por encima o sobre la superficie del suelo y la 
tubería relacionada no se encuentra bajo tierra; y 

d. El (los} sistema (s} de tanques de almacenamiento desconocido(s) por un asegurado para 
la fecha de Inicio de vigencia de la póliza. 

En cuanto a las coberturas de Gastos de Limpieza y Responsabilidad Civil Ambiental, sin 
embargo, esta exclusión no se aplica con respecto a cualquier condición contaminante que 
migre o haya migrado a un predio cubierto desde un tanque de almacenamiento subterráneo 
localizado por fuera de los predios cubiertos. 

3. Condiciones Generales 

1. Agravación del Riesgo 
En vir1ud de que la prima ha sido fijada de acuerdo con las caracilristicas del riesgo que se asegura, el 
asegurado deberá comunicar a la Institución de Seguros cualquier circuns~mcia que, durane la vigencia 
de ese contrat> de seguro, provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertls, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguienes al momenb en que las conozca. Si el asegurado omitiese el aviso o si el 
provocase una agravación esencial del riesgo, cesaran de pleno derecho las obligaciones de la Institución 
de Seguros en lo sucesivo. 
En los casos de hude, dolo o mala b, el Asegurado perderá las Primas pagadas anticipadamene. 

2. Articulo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro 
En ~rminos de lo dispuest> por el a~ulo 25 de la Ley sobre el Contrab de Seguro, si el conenido de la 
póliza o sus modificaciones no concordasen con la ofern, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 1reint3 (30) dlas que s~an al dla en que reciba la póliza. Transcurrido ese 
plazo se consideraran aceptldos las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

3. Aviso de Privacidad 
La Institución de Seguros pone a disposición del asegurado su Aviso de Privacidad previo al llenado de la 
solicitud de ese seguro, mismo que se transcribe en el Anexo 2 de las presentes condiciones y cuyas 
modificaciones y actualizaciones se pueden consult3r de brma permanene en la página electrónica: 
www.berkleymex.com .. 

14 



9 Berkley México Seguros 
www.berkleymex.com 

~ B~rklcv Compan~· 

4. Caducidad en el Seguro de Reclamaciones Hechas (conocido corm Clalms Made) 
Según las caracerísticas del seguro de Reclamaciones Hechas o Claims Made descritl en el numeral 36 de 
estas Condiciones Generales, la limitación emporal de la cobertura será oponible tanb al asegurado como al 
i:lrcero dañado, aun cuando éste desconozca el derecho constituido a su ~vor por la exisencia del contrab 
de seguro, la ocurrencia del hecho generador de la responsabilidad o la maerialización del daño. 

5. Canmios/Modlflcaciones 
Esta Póliza solo podrá ser moditcada por un endoso que se vuelva par1e ini:lgrante de la misma. El endoso 
deberá de estar firmado por un representante allbrizado de la Institución de Seguros. 
Las modificaciones que se hagan al presene contab, con posterioridad a la ~ha de inicio de su vigencia, 
constarán en versiones subsecuentes, conservándose el mismo número de Póliza y adicionando a ésta el 
número de versión consecutivo que corresponda. 
La vigencia de ese conlrab es la que se indica en la Carállla de la póliza, la cual, a petición del contatane o 
asegurado, y previa aceplación de la Institución de Seguros, podrá renovarse o prorrogarse mediante la 
expedición de la versión subsecuente de la misma, de acuerdo con lo indicado en el pár,rab anterior. En dicha 
versión constarán los erminos y la vigencia de la renovación o prórroga. 

6. e ancelación 
(1) Esta póliza puede ser cancelada por el primer Asegurado Normrado en la Caráb.lla de póliza o por 

endoso remitido por correo o por medio de un aviso escrib dirigido a la Institución de Seguros en el 
que se indique la a:ha e~tiva de cancelación. 

{2) Esta póliza podrá ser cancelada por la Institución de Seguros por las siguientes razones: 
a. Por mora en el pago de la prima; 
b. Por declaraciones falsas o fi'aude del asegurado; 
c. Por la modikación material del estado del riesgo describ en la solicib.Jd de seguro y en los demás 

documenbs que se radiquen ante la Institución de Seguros (agravación del riesgo); o 
d. Por el incumplimienb del asegurado de los ~rmínos y condiciones establecidos en esta póliza, 

incluyendo la tilla de pago de cualquier deducible dentro del ~rmino previsb; 

La cancelación deberá notificarse por correo al primer Asegurado Normrado, a la última dirección conocida, 
por escrib con no menos de diez (10) días si la cancelación es por las razones {1) o (2) aneriores, o noventa 
(90) dlas si la cancelación es por las razones {3) o (4) aneriores. El comprobante de envb será prueba 
suficienk:l de la notificación. La a:ha y la hora ea:tivas de la cancelación indicada en el aviso indicarán el 
final de la vigencia de la póliza. 

7. Cesión de la Póliza 
Esta póliza no podrá ser cedida ni blal ni parcialmente, salvo con el consentimíenb previo y por escriD de la 
Institución de Seguros. 
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8. Comisiones a los Agentes de Seguro 
Durane la vigencia de ese contrat> de seguro, el asegurado podrá solicilar por escrit> a la Institución de 
Seguros le ini:>rme el porcentaje de la prima, que por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al inbrmediario o persona moral por su inervención en la celebración de ese contrab. La 
Institución de Seguros, proporcionara dicha inbrmación, por escriD o por medios electrónicos, en un plazo 
que no excederá de diez días hábiles poseriores a la écha de recepción de la solicitud. 

9. C Orf1'etencia 
En caso de controversia, el reclaman~ podrá hacer valer sus derechos por escrii> o por cualquier otro medio, 
ane la Unidad Especializada de Aención de Consulas y Reclamaciones de la propia Institución de 
Seguros o en la Comisión Nacional para la Proección y De6nsa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la compeencia por imit>rio, en razón del domicilio de 
cualquiera de sus delegaciones, en ~rminos de los A!Wulos 50 Bis y 68 de la Ley de Proecclón y Deénsa al 
Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de lnsti1uciones de Seguros y de Fianzas. Lo anerior dentro 
del ~rmino de dos años contados a partir de que se suscie el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir 
de la negativa de la lnstibJción de Seguros a satisfacer las preensiones del reclamane. 

De no someerse las pares al arbilraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los 
derechos del reclamane para que los haga valer ane el juez del domicüio de dichas delegaciones. En Ddo 
caso, queda a elección del reclamane acudir ane las re~ridas instancias o direct:lmene ane el cilado juez. 

Se hace del conocímienb del asegurado los siguienes dat>s: 
Ciudad de México: 
La Unidad Especializada de Aencíón de Consult3s y Reclamaciones de la Institución de Seguros se ubica 
en Avenida Santa Fe 505, piso 17, oficina 1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05349, Ciudad de México. 
T elébno: (55) 1037 5300 
Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 
Jalisco: 
La Unidad Especializada de Atinción de Consultas y Reclamaciones de la Institución de Seguros se ubica 
en Avenida Empresarios 255, Piso 10 B, colonia Puerta de Hierro, C.P. 45116, Municipio Zapopan, Jalisco. 
Telébno: (33) 3648 7474 
Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 

Dat>s de con~b de la CONDUSEF: 
lnsurgenes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, delegación BeniD Juárez, Ciudad de México. 
Telébno: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 
Página web: http://www.gob.mx/condusef 
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Correo Electónico: asesoria@condusef.gob.mx 

10. Deducible 
El deducible indicado en el Anexo de Carátula de póliza aplica a l>das las pérdidas a causa de lesiones 
corporales y/o daños a la propiedad, gastos de liRlJieza y costos de defensa relacionados, que surjan de 
cualquier reclamación. La obligación de la Institución de Seguros bajo la póliza de asumir las perdidas en 
nombre del asegurado se aplica sólo a la porción de las pérdidas que exceda de cualquier deducible o de 
cualquier re~nción del riesgo por medio del aut> seguro establecido en el Anexo de Carálula de póliza y 
según sean aplicables a cada coberlura. 

Los tirminos de ese seguro con respect> a bdas las coberluras aplicables, incluyendo aquellos con respect> 
a: 
a. El derecho y el deber de la Institución de Seguros de deimder al asegurado contra 

cualquier demanda en la que se preenda el pago de una pérdida; y 
b. Las obfigaciones del asegurado en caso de una reclamación o demanda se aplican 

independienl!menl! de la aplicación del deducible o de su cuantia. 

La Institución de Seguros se reserva la facultad final para conciOar o tansigir dento del deducible. 
Únicamene con respect> a la Coberlura de Gastos de liRlJieza, la Institución de Seguros podrá, a su 
crmrio y discreción, adelantar pagos dento del línie bt:II o parcial del deducible. El asegurado deberá 
reembolsar sin demora a la Institución de Seguros cualquier pago realizado por ésta que se encuentre 
dento de los Imites del deducible, y en ese caso se considerará que los Valores Asegurados respectivos 
han sido debidamene pagados por la Institución de Seguros y que dichos Valores Asegurados se reducirán 
en esa proporción a menos que y hasta que el reembolso se haga. Est:J reducción de los Valores 
Asegurados, sin embargo, no exime al asegurado de su obligación de reembolsar la suma pagada y la 
Institución de Seguros sigue eniendo el derecho de recuperar dicho monb del asegurado. Una vez que los 
pagos sean reembolsados, bal o parcialmene, los Valores Asegurados serán reinegrados, pero sólo en la 
proporción al deducible que úe ei9ctivamene devueiD. El deducible será asumido por el asegurado y no 
debe ser objeb de seguro a menos que la Institución de Seguros haya dado su consentimienb previo al 
respect> y por escroo al Asegurado Norrilrado. 

Si un asegurado no reembolsa el pago que anticipadamene hace la Institución de Seguros por debajo del 
lmoo del deducible. dicho deducible t:Imbién se convertirá en una obligación a cargo del Asegurado 
Normrado. 

La Institución de Seguros bajo ninguna circunstancia podrá condicionar el pago de la indermlzación 
debida a un tercero por virtud del presente contrato al pago del deducible a cargo del Asegurado. 

11. Defensa y Cooperación 
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La Institución de Seguros t3ndrá el derecho y el deber de asumir la investigación, el ajuse o la deénsa de 
cualquier reclamación o demanda. Los costos de defensa aéctin los Valores Asegurados aplicables. Se 
acuerda además que la Institución de Seguros podrá realizar dicha investigación de 
cualquier reclamación o demanda de la brma en que estime convenien~. pero la Institución de Seguros 
no estirá obligada a pagar pérdidas o a deénder o a continuar la deimsa ane 
reclamación o demanda después de que los Valores Asegurados aplicables se hayan agotado por el pago 
de pérdidas, lesiones corporales, daños a la propiedad, gastos de lirJ1)ieza, gastos de respuesta a la 
emergencia, o costos de defensa relacionados. La Institución de Seguros no endrá ninguna obligación de 
dei:!nder al asegurado conlra cualquier reclamación o demanda a la que no sea aplicable esta póliza. Los 
costos de defensa serán reembolsados a la Institución de Seguros por el asegurado en el caso y en la 
medida en que el asegurado no enga derecho, de acuerdo con los ~rminos y condiciones de esta póliza, al 
pago de pérdidas, lesiones corporales, daños a la propiedad, gastos de lirJ1)ieza, gastos de respuesta 
a la emergencia, o costos de defensa relacionados. 

El asegurado deberá cooperar con la Institución de Seguros y ofi'ecer bda la asis2ncia razonable en la 
investigación de una reclamación, condición contaninante y en la deímsa ane 
una reclamación o demanda bajo las coberturas aplicables. La Institución de Seguros podrá exigir que 
el asegurado presene declaraciones ane las aubridades correspondienes, y asista a audiencias 
prejudiciales y judiciales, rinda estimonios y participe en las pruebas requeridas. En el curso de la 
investigación o de la deénsa, la Institución de Seguros podrá requerir declaraciones escritas o la 
participación del asegurado en reuniones con la Institución de Seguros. El asegurado deberá ayudar a la 
Institución de Seguros a llevar a cabo la conciliación o b"ansacción, así como a asegurar y proporcionar 
pruebas y obener la asisimcia de testigos. El asegurado se compromee a proporcionar el personal 
adecuado para asistir a nuesb"os representmes durans cuak¡uier inspección. 

El asegurado deberá seguir cooperando con la Institución de Seguros y hacer bdo lo necesario para 
asegurar y ejercer los derechos de indemnización, contribución o repartición de responsabilidad que dicho 
asegurado pueda ener. 

En el caso de que el asegurado enga derecho por ley a seleccionar un abogado independiene para 
deénderlo, se aplicará lo siguiene: 

a. Los honorarios legales y bdos los demás gasbs del proceso que deba pagar la Institución de Seguros 
a dicho abogado están limitados a las tarifas que la Institución de Seguros ei:!cfivamene pagarla por la 
asesorla de un abogado en el curso ordinario de los negocios y para la dei:!nsa de una 
reclamación o demanda semejane en el conexb en el que la reclamación o demanda haya surgido o 
es1á siendo aendida. 

b. La Institución de Seguros podrá ejercer el derecho a exigir que dicho abogado cumpla con cierbs 
requisibs minimos con respecb a su compeBncia, incluida la experiencia en la deilnsa de las 
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reclamaciones o demandas similares a la pendiene conta el asegurado, y requerir que 91 prest3ción 
de servicios legales es~ respaldada por un seguro de responsabilidad proésional. Con respecb a 
cualquier abogado que se nombre, el asegurado acuerda que dicho abogado responderá oport.mamene 
a la solicílud de la Institución de Seguros de inbrmación con respecb a la reclamación o demanda. 
El asegurado podrá renunciar en cualquier momenb a su derecho de seleccionar un abogado 
independieni9. 

Si el asegurado se niega a dar su consentimienb a cualquier tansacción o concíliación recomendada por la 
Institución de Seguros y decide apelar la reclamación o demanda o continuar cualquier procedimienb 
legal en relación con dicha reclamación o demanda, la responsabilidad de la Institución de Seguros tene 
a esa reclamación o demanda no excederá de la cantidad por la cual la reclamación o demanda podrla 
haber sido tansigida o conciliada, más los costos de defensa en que se haya incurrido hasta la écha de 
dicha negativa. Dichas cantidades están sujetas a los Valores Asegurados y a los deducibles pactados en la 
póliza. 

12. Encabezados 
Las descripciones de los tlllos de esfa póliza se disponen únicamenB por conveniencia y no hrman pare de 
los ~rminos y condiciones de la póliza. 

13. Entrega de Documentación Contractual. 
La póliza de seguro será entegada por la lnstituclon de Seguros en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la contatación a tavés del medio elegido por el asegurado, pudiendo ser impresas, o a 
través de medio elec1r6nico al correo que para ese eécb proporcione en la solicílud de seguro. 

14. Fraude, Dolo o Mala Fe 
Las obligaciones de la Institución de Seguros quedaran extinguidas si: 
a. El asegurado, el beneficiario o sus representmB5, con el fin de hacer incurrir en error a la Institución 

de Seguros, disimulan o declaran inexactamen~ hechos que excluirían o podrían restingir dichas 
obligaciones. 

b. Con igual propósib, no en1regan a tiempo a la Institución de Seguros, la documentación solicitada. 
c. Hubiese en el siniestro o en la reclamación, dolo o mala é del asegurado, del beneficiario, del 

causahabien~ o de los apoderados o representanles de cualquiera de ellos. 
d. Si el sinies1ro ocurre por culpa grave del asegurado. 

15. Idioma 
Cualquier 1raducci6n de ese con1rab es por coresia, pero en bdo caso, prevalecerá la versión en espanol. 

16. lndermización 
Sujek> a las condiciones particulares de cada cobert.Jra contatada, las cuales endrán prelación sobre estas 
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condiciones generales, en caso de pérdida indemnizable bajo es\3 con1rab de seguro, la Institución de 
Seguros pagará la indemnización debida dentro de los 30 días nalurales siguien~s a la ~ha en que reciba 
la inf::lrmación y documentlción que i.mdamente la procedencia de la reclamación. 

La responsabilidad máxima de la Institución de Seguros en uno o más siniestros ocurridos duran~ el 
perbdo de vigencia del contrab de seguro no excederá en k>lalla suma asegurada estipulada en la carálula 
de la póliza como l!mie único y combinado. 

17. Inspección y Auditoria 
a. La Institución de Seguros podrá examinar y auditar los libros y registros del asegurado en relación con 

estl póliza en cualquier momenb duran~ la vigencia de la póliza y hasta tres (3) aí'ios después del tnal 
de la misma; 

b. La Institución de Seguros podrá, aunque no estará obl~ada a entrevistar a personas empleadas por el 
asegurado; y 

c. La Institución de Seguros podrá, previa notificación razonable, y sin estar obligada, a inspeccionar, 
revisar y monibrear los predios cubiertos del asegurado duran~ la vigencia de la póliza o en 
cualquier momenb pos~rior, en es~ último caso si está relacionado con un aviso de reclamo o posible 
reclamo. Ni el derecho de realizar o la ebctiva ejecución de inspecciones, muestreo y supervisión, ni la 
realización de inf::lrmes al respecb, obligan a la Institución de Seguros a obrgar cobert.Jra sobre los 
predios cubiertos, ni la obligan a garantizar que 1ales predios, los tanques de almacenaniento 
subterráneo, la propiedad y las operaciones del asegurado son seguros, salubres o acordes a la 
práctica de ingenierla aceptable, o están en conf::lrmidad con cualquier ley, norma o regulación 
aplicable. El asegurado se compromee a proporcionar personal apropiado para ayudar a nuestros 
representanes durane cualquier inspección. 

Si la inspección revelara alguna circunstancia que motivara la agravación esencial del riesgo, la Institución 
de Seguros, median~ notificación dirigida al asegurado a su domicilio consignado en la Carátula de la 
póliza, por ~legrama, ~lefax, correo electrónico o carn certiicada, podrá: 
a. Rescindir la cobert.Jra, al ~rmino de los 15 dlas naturales posteriores a la bcha de la notificación, de 

conf::lrmidad con lo dispuestl por el art:ulo 56 de la Ley sobre el Contratl de Seguro en lo relativo a 
pérdidas o daños que engan su origen en dicha agravación. 

b. Otlrgar al asegurado el plazo de 15 dias, para que corrija dicha agravación; sí el asegurado no lo 
corrigiera dentro del plazo establecido, la Institución de Seguros podrá dar por i3rminado el contrab de 
seguro en los términos de la cláusula de Cancelación del contrab. 

18. Interés Moratorio 
En caso de que la Institución de Seguros, no obstante haber recibido los documenbs e inf::lrmación que le 
permit:ln conocer el fundamenb de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación 
de pagar la indemnización correspondíene en los erminos del artk:ulo 71 de la Ley Sobre el Contrab de 
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Seguro, que se transcribe al inal de las preseni!s condiciones, se obliga a pagar al asegurado o Beneficiario 
una indemnización por mora de conbrmidad con lo establecido en el arfuulo 276 de la Ley de lnstih.Jciones 
de Seguros y de Fianzas, que también se lranscríbe más adelani!. Dicho inerés se computara a partir del dia 
síguien~ a aquel en que se haga exigible la obligación. 

19. Ley Aplicable 
El asegurado y la Institución de Seguros acuerdan que bdos los asunt:ls o controversias que surjan en 
virb.ld del presene contrab, incluyendo cualquier cuestión relacionada con la validez, ini!rpretación, ejecución 
y cumplimienb de esta póliza, el significado, la ini!rpretación o el tmcionamienb de cualquier ~rmino, 
condición, definición o disposición o el cumpfimienb de cualquiera de las pares an~ cualquier obligación con 
respecb a la póliza, se rige por las leyes del territorio de cobertura. 

20. Moneda 
Todos Jos pagos que el asegurado y la Institución de Seguros deben de realizar conbrme a ese contrab, 
se harán en moneda nacional conilrme a la Ley Monetaria vígene en los Estados Unidos Mexicanos, a la 
~cha de pago. En el caso de que el seguro se conlrae en dólares, se Indemnizará en su equivaleni! en 
moneda nacional conbrme al tipo de cambio vigene pubDcado en el Diario Oficial de la Federación por el 
Banco de México en la l!cha de pago. 

21. Múltiples Condiciones Contaminantes o Reclamaciones 
Todas las condiciones contaminantes, continuas o relacionadas, report:ldas a la Institución de Seguros 
bajo una póliza poserior emítida por la Institución de Seguros o sus tliales, obrgando sustancialmeni! las 
mismas coberb.lras que esla póliza, se considerarán que se han descubierb por primera vez y han sido 
reporndas durank:l esta vigencia de la póliza, y eslarán sujetas al mismo Valor Asegurado. Todas 
las reclamaciones y repares de condiciones contaninantes, brmuladas durane una o más vigencias de 
pólizas emitidas por la Institución de Seguros o sus iliales, obrgando sustancialmene las mismas 
coberb.lras, y que resulim en gastos de lill'f)ieza, lesiones corporales o daños a la propiedad, o en 
cualquier combinación de los mismos, y derivadas de los mismos, o condiciones contaninantes, continuas 
o relacionadas, serán consideraras una única reclamación y/o condición contaninante y estarán sujetas al 
Valor Asegurado respectivo para cada reclamación, según corresponda, y a un único deducible. 
Tales reclamaciones o repares de condiciones contarrinantes, se considerarán reportadas por primera 
vez a la Institución de Seguros duran~ la vigencia de la póliza en la que la primera reclamación o reporte 
de condición contaninante, se íntlrmó a la Institución de Seguros o una filial de la misma y estarán 
sujetas a la Valor Asegurado para cada reclamación y al deducible correspondíene a esa vigencia de la 
póliza. 

La cober1ura bajo esta póliza para tales condiciones contaninantes o reclamaciones no se aplicará a 
menos que, al momenb en que dichas condiciones contarrinantes t.Jeron conocidas e inbrmadas por 
primera vez, o la reclamación se repom a la Institución de Seguros por primera vez, el asegurado haya 
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mani!nido con la Institución de Seguros, o su matriz, subsidiaria o atliada, pólizas que obrguen 
sustancialmeni! las mismas coberturas sobre una base continua e ininerrumpida desde que se conoció y 
report:> a la Institución de Seguros la primera de dichas reclamaciones o la condición contarrinante 
asegurada y reportada. 

22.. No Renovación 
Si la Institución de Seguros decide no renovar esa póliza, se enviará el aviso de no renovación al 
Asegurado Nonmrado a la última dirección conocida que aparece en los registros de la Institución de 
Seguros, medianil notificación escrita y con al menos 30 días nab..lrales de anticipación al vencimienb de la 
póliza. 

23. Notificaciones 
Todas las comunicaciones a la Institución de Seguros deberán hacerse por escrib directamene a las 
oicinas de ésa en su domicilio estipulado en la Carátula de póliza. Las que se hagan al asegurado o a sus 
causahabienes, se dirigirán al último domicilio que el asegurado haya comunicado al eécb por escrib a la 
Institución de Seguros o, en su deécb, al que aparezca en la Caralula de Póliza. 

24. Obligaciones en Caso de una Condición Contarrinante 
El asegurado debe noicar por escrib a la Institución de Seguros sobre la ocurrencia de bdo hecho 
constitutivo de una condición contaninante que pueda resullar en gastos de lilf4lieza, reclamaciones, 
demanda, o en cualquier acción administrativa, legal o judicial que pudiese aéctar la presene póliza. Tal 
notificación debe realizarse tan pronb como sea posible, pero en ningún caso con poserioridad a cinco (5) 
dlas naturales siguienes a que ocurra el evenb, salvo en los casos brtuibs o de ~erza mayor, en donde el 
aviso deberá darse tan pronb como desaparezca el impedimenb. La falla de aviso en el plazo mencionado, 
facullara a la Institución de Seguros a reducir la prestación debida; hasta la suma que habría importado si 
el aviso se hubiese dado opor1unamene. 

El asegurado deberá cooperar y ayudar a la Institución de Seguros, a solicib.Jd de ésta y sin cargo alguno, 
en la deénsa de cualquier derecho en contra de cualquier persona u organización que puede ser 
responsable ren~ al asegurado (s) por causa de actividades de limpieza, lesiones o daños a los que 
también se pueda aplicar ese seguro. Esta notitcación deberá incluir: 
a. Cómo, cuándo y dónde tuvo lugar la condición contarrinante y gastos de lillllieza; 
b. Los nombres y direcciones de bdas las personas lesionadas y de estigos; y 
c. La naturaleza y la ubicación de cualquier lesión o daño que se derive de la condición contaminante 

y gastos de llllllleza. 

El aviso de una condición contaninante no equivale al aviso de una reclamación o demanda. 

25. Obligaciones en Caso de una Reclamación o Demanda 
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Si se present:l una reclamación o se inicia una demanda canta cualquier asegurado o se inicia cualquier 
acción legal, el asegurado debe cerciorarse de que la Institución de Seguros reciba l!n aviso por escrfu de 
tal reclamación, demanda, o acción tan pront> como sea posible, pero en ningún caso con posterioridad a 
cinco (5) días narurales siguienes a su conocimiento, salvo en los casos brtlitls o de fuerza mayor, en 
donde el aviso deberá darse t:ln pronb como desaparezca el impedimenb. La i:llla de aviso en el plazo 
mencionado, t:lcultara a la Institución de Seguros a reducir la prestación debida, hasta la suma que habrla 
importado si el aviso se hubiese dado oportJnamene. 

UsEd y cualquier oto asegurado involucrado deben: 
a. Enviar copias de bdas las peticiones, avisos, ci1aciones o document>s legales recibidos con relación 

a la reclamación o demanda tan pront> como sea posible; 
b. Auk>rizar a la Institución de Seguros a obt:lner registos y otra inbrmación; 
c. Cooperar con la Institución de Seguros en la investigación o arreglo de la reclamación, o en la 

de~nsa de la demanda; y 
d. Ayudar a solicitud de la Institución de Seguros, sin cargo, en el ejercicio de cualquier derecho 

conta cualquier persona u organización que pueda ser responsable anti el asegurado por lesiones o 
daños a los cuales ese seguro también puede aplicarse. 

26. Onisiones y Declaraciones Inexactas 
El asegurado es1á obligado a declarar por escrib a la Institución de Seguros bdos los hechos importanBs 
para la apreciación del riesgo que puedan intuir en las condiciones convenidas, lal como las conozca o deba 
conocer en el momenb de la celebración de ese contrat>. La omisión o declaración inexacta de los hechos 
ticultará a la Institución de Seguros a considerar rescindido de pleno el derecho a ese contrab de seguro, 
aunque no haya inftuido en la realización del siniesto. 

27. Otros Seguros 
En el supuesb de que cualquier pérdida conbrme a la póliza esruviera también cubierta, en bdo o en pam, 
por otro seguro canta el mismo riesgo y por el mismo interés, el asegurado deberá declararlo por escritl a la 
Institución de Seguros indicando el nombre de los aseguradores, así como las sumas aseguradas. Sí el 
asegurado omm inBncionalmente el aviso re~rido aneriormente, o si contrai> los diversos seguros para 
obtener un provecho ili:ib, la Institución de Seguros quedará liberada de sus obligaciones bajo la póliza. 

Los con1rabs de seguro a que se hace re2rencia en el párrab anerior cuando sean celebrados de buena 2, 
en la misma o en doorenes ~has. por una suma blal superior al valor del inerés asegurado¡ serán várldos y 
obligarán a cada uno de los aseguradores hasta el valor n~ro de la pérdida sutida, dento de los lmiBs de 
la suma que hubieren asegurado. 
El asegurador que pague conbrme a lo describ en el párrab anerior podrá repetir contra betas las demás en 
proporción de las sumas respectivamene aseguradas. 
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28. Pagos Voluntarios 
Ningún Asegurado Norrbrado podrá, salvo que el mismo Asegurado Norrbrado asuma los cosbs 
respectivos, hacer voluntlriamen~ un pago, asumir una obligación, o incurrir en cualquier gasb, excepb 
gastos de respuesta a la emergencia, sin nuestro consentimient>. En caso que el Asegurado Norrbrado 
incurra en gastos de respuesta a la emergencia, el Asegurado Nombrado deberá dar aviso a la 
Institución de Seguros denlro de los siei! (7) dias a partir del inicio de la aparición de las condiciones 
contaninantes que hicieron necesarios los gastos de respuesta a la emergencia o la ~rminación de 
la vigencia de la póliza. 

Luego de descubrir una condición contaninante o incurrir en gastos de respuesta a la emergencia, 
el asegurado realizará bdos los esfuerzos para mitigar cualquier pérdida y cumplir con las leyes ambientales 
aplicables. El asegurado Endrá la responsabilidad y el deber de seleccionar, reener y supervisar los 
conlratistls o consultlres para llevar a cabo cualquier investigación y/o remediación de cualquier condición 
contaninante a la que se aplique esB seguro. El asegurado deberá cooperar con la Institución de 
Seguros y recibir la aprobación por escrib de la selección y rei!nción de conlratistas o consultlres 
calificados. 

29. Prescripción 
Todas las acciones que se deriven de esi! conlrab prescribirán en dos años, contados en los erminos del 
arfuulo 81 de la Ley Sobre el Confrab de Seguro, desde la écha del aconecímienb que les dio origen, salvo 
en los casos de excepción previsbs en el arfuulo 82 de la misma ley. La prescripción se inerrumpirá, no solo 
por las causas ordinarias, sino también por el nombramienb de peribs o por las causas y en los ~rminos a 
que se refiere la Ley de Proección y De~nsa al Usuario de Servicios Financieros. 

La suspensión de la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar, solo procede por la interposición 
de la reclamación anB la Unidad Especializada de AEnción de Consultas y Reclamaciones de la Institución 
de Seguros, de conbrmidad con lo dispuesb en el segundo párrab de la tacción V del Artk:ulo 50- Bis de la 
Ley de Pro~ción y De~nsa al Usuario de Servicios Financieros 

30. Prima 
Para eiM¡bs de la Póliza se entiende por prima la cantidad de dinero que paga el contratlni! como 
conlraprestlción para recibir la coberrura de los riesgos amparados por este contab de seguro, cuyo pago 
deberá sujetlrse a lo siguieni!: 

a. De acuerdo a lo dispuesb por el artk:ulo 34 de la Ley Sobre el Conlrab de Seguro, las pams 
convienen que la prima a cargo del asegurado vencerá en el momenb de la emisión de la póliza, por lo 
cual. a partir de ese momenb iniciará el periodo de gracia establecido en el inciso c. postlrior. 
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b. La prima deberá ser pagada por el con1ratans. No obstane lo anerior, la prima podrá ser pagada 
por un asegurado cuando imga relación directa o indirecta con el conlratane. 

c. El conlratane gozará de un perbdo de gracia de treinta dras naturales para liquidar el blal de la 
prima o de cada una de sus tacciones convenidas, después de su vencimienb. Los e~cbs de este 
conlrab cesarán aut>máticamene a las doce horas (mediada, hora de la Ciudad de México) del último 
dia del perbdo de gracia, si el conlratane no hubiese cubiert> el blal de la prima o de su tacción 
pactada. 

d. Si el conlratane ha opt:ldo por el pago &-accionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por 
perbdos de igual duración, con vencimienb al inicio de cada perbdo es1ablecido y se aplicará la tasa de 
financiamienb pac1ada enlre el con1ratans y la Institución de Seguros. 

e. La prima convenida deberá ser pagada en las instro.Jciones bancarias señalas por la Institución de 
Seguros, o bien mediane transilrencia electrónica de bndos a las cuentas bancarias de ésta; por lo 
lanb, la ~ha en la cual se acreditará el pago será aquena que canse en la ficha de depósib o en el 
comprobane eleclrónico de pago emitido por la lnsilucíón Bancaria, según corresponda. 
En caso de que el asegurado o con1ratans eBclúe el pago btal de la prima o el btal de la pare 
correspondiene de ella si se ha pactado su pago fi"accionado, en cualquiera de las instifuclones 
bancarias señalas por la Institución de Seguros, quedará bajo su responsabilidad hacer rebrencia del 
número de póliza que se está pagando, para que el comprobane que para tal eilcb sea expedido por 
dichas instituciones bancarias, haga prueba plena del pago de la prima o raccíón de ella, del presene 
contrab de seguro, hasta el momenb en que la Institución de Seguros le haga en~ega al asegurado 
de la faclura correspondiene; hasta en tanb no se entegue la BClura de pago de primas al contatans o 
asegurado, el documenb donde obre el pago de la prima hará las veces de ésta. Será evidencia de la 
aceptación del pago de la prima, la emisión de la Bclura correspondiene. 

f. En caso de siniestro dentro del perooo de gracia, la Institución de Seguros deducirá de la 
indemnización pagable el tltal de la prima vencida pendlene de pago. 

31. Quiebra o Insolvencia 
La quiebra o la insolvencia del asegurado no eximen a la Institución de Seguros de sus obHgaciones bajo 
esta póliza. 

32. Rehabilitación 
No obs1ane lo señalado en el apartado de Prima, el conb"atans podrá dentro de los 30 dias siguienBs al 
último dia del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de la póliza o la pare 
correspondlene a ella si se ha optado por el pago taccionado; en ese caso por el sólo hecho del pago 
mencionado, los e~bs de la póliza se rehabilitarán a partir de la hora y dla señalados en el comprobane de 
pago y el periodo de vigencia original se prorrogará aubmáticamene por un lapso igual al comprendido entre 
el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surn ebcb la rehabirrtación. 
Sin embargo, si a más lardar al hacer el pago de que se !rala, el asegurado solicHa que la póliza conserve su 
periodo de vigencia original, la Institución de Seguros ajustará y, en su caso, devolverá de inmediab, a 
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prorrala la prima correspondiene al periodo duran~ el cual cesaron los eÉCtos del mismo, conbrme al 
arfuulo 40 de la Ley Sobre el Contrat:l del Seguro, cuyos momeni>s inicial y erminal se indican al final del 
párrab precedene. 
En caso de que no se consigne la hora en el compraban~ de pago, se enl:mderá rehabililado desde las doce 
horas del siguien~ dla a la écha de pago. 
Sin perjuicio de sus ebcbs automáticos, la rehabilit:lción a que se refiere esa cláusula la hará conslar la 
Institución de Seguros para eÉCbs adminis1rativos en el recibo que emit3 con motivo del· pago 
correspondiene y en cualquier otro documento que se emita con pos~rioridad a dicho pago. 

33. Rermolso 
Si el ~rcero es indemnizado en tldo o en pare por el asegurado, la Institución de Seguros le rembolsara 
las cantidades que fuesen procedenes conbrme a lo que se eslablece en el presen~ con1rab. 

34. Representaciones 
Al aceptar esta póliza, el asegurado acepla que: 
a. Las declaraciones en la Cará1ula de póliza y su Anexo son exaclas y completas; 
b. Tales declaraciones se basan en las represen1aciones hechas por us~ a la Institución de Seguros; y 
c. La Institución de Seguros ha emffido esla póliza coniando en las represen1aciones del asegurado. 

35. Representante Único 
El Asegurado Normrado que aparece en la Cará1ula de póliza servirá como represent:mta único de bdos 
los asegurados con respeci> a la devolución o el pago de cualquier prima o deducibles, así como para 
cualquier aviso requerido por esta póliza incluyendo endosos, cancelación y no renovación. 

36. Seguro de Reclamaciones Hechas (conocido corm Claims Made) 
Ese contrai> es un seguro de responsabilidad civil en tirminos de lo dispuesb en el inciso b) del arfuulo 145 
bis de la Ley Sobre el Contrai> de Seguro, por lo que la Institución de Seguros cubrirá condiciones 
contarrinantes, reclanaciones, demandas y gastos de respuesta a la emergencia, ocurridos duran~ la 
vigencia de la póliza, siempre que la reclamación o demanda se hrmule por primera vez y por escrib al 
asegurado o direclamenle a la Institución de seguros, , durante la vigencia de la póliza o dentro del aí'io 
siguiente a su terminación. 

37. Separación de los Asegurados 
Con excepción de los Valores Asegurados, y de los derechos u obligaciones asignadas especlficamene en la 
presente póliza al primer Asegurado Normrado, se aplica es~ seguro: 
a, Como si cada asegurado fuera el único asegurado; y 
b. Por separado para cada asegurado con1ra el que se brmule una reclamación o demanda. 

38. Subrogación 
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En el evenb de cualquier pago bajo la presente póliza, la Institución de Seguros se subrogará hasta la 
cantidad pagada, en bdos los derechos y acciones del asegurado canta ~rceros. El asegurado 
proporcionará bda la asist!ncia necesaria y no hará nada para perjudicar tales derechos. 

Cualquier recuperación como resultado del proceso de subrogación, derivada del pago de pérdidas o gastos 
de lifl1)ieza cubiert>s bajo esta pórrza, se acumulará en primer lugar al asegurado en la medida de los pagos 
en exceso dellm~ de la responsabilidad, y después a la Institución de Seguros en la medida de su pago 
bajo la póliza; después al asegurado en la medida de su deducible. Los gasbs incurridos en el proceso de 
subrogación se repartirán entre las pai'Bs irreresadas en la recuperación en la proporción en que cada paro 
in~resada participe respecb a la recuperación btal. 

39. Tercero en Coberturas de Responsabilidad Civil 
El presene contrab, en las cober1uras de responsabilidad civil, aribuye el derecho de la indemnización 
directamenk:! al ercero ahctado, quien se considerara como beneficiario, desde el momentl del siniestro. 

40. Tenrinaclón Anticipada 
Con indepndencia de cuál sea el periodo de vigencia de la póliza, las partas convienen en que cualquiera 

de ellas la podrá dar por 1erminada anticipadamenle mediane notificación hecha por escrib a la otra paro, en 
los términos establecidos por el numeral 23. Notificaciones, de estas condiciones generales. 

Se establece que en caso de que cualquiera de ambas pares cancele de brma anticipada la presene póliza, 
la prima que será sujeta a devolución si el periodo tanscurrido de la póliza no es mayor al 50% del tiempo de 
vigencia conb'atado, será del 55% sobre la prima por la proporción del tiempo no transcurrido de la vigencia 
de la póliza a partir de la ~ha de cancelación. 

La Institución de Seguros deberá devolver al asegurado o contratante la prima que resule a su favor 
conbrme a lo anlerior, dentro de los quince (15) días siguienes a la écha en que surta eéct:> la Erminación 
del conrat:>. 

En caso de que el tiempo transcurrido del riesgo, sea mayor al 50% del periodo contratado, no existirá 
devolución de prima 

41. Transacciones 
Ningún reconocimient:> de adeudo, tansacción o cualquier oto act:> jurkfico de na1uraleza semejanle, hecho 
o concertado sin el consentimienb de la Institución de Seguros, le será oponible. La con~sión de la 
maErialidad de un hecho no puede ser asimüada al reconocimient:> de una responsabilidad. 
Lo anerior no apfiCara si el pago u obligación es por gasbs de respuesta a la emergencia o son de 
conbrmidad a las leyes ambientales que requieran una corrección inmediata de la condición contaninante. 
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Una reclamación cubierta solo podrá ser objeb de fransacción, cuando así lo permita la legislación aplicable. 
La Institución de Seguros puede 1ransar cualquier reclamación con respecb a cualquier asegurado 
siempre y cuando lo considere conveniene. 

42. Valores Asegurados 
Los Valores Asegurados previsbls en el Anexo de Carátula de póliza y las reglas dispuesas a continuación 
deerminan la suma máxima que pagará la Institución de Seguros independienemente de la cantidad de: 
a. Asegurados; 
b. Predios Cubiertos; 
c. Reclamaciones i>rmuladas o demandas presenfadas; o 
d. Número de personas u organizaciones que brmulen reclamaciones o presen~n demandas. 

El Valor Asegurado Agregado de la póliza corresponde a la suma máxima que se pagará por la suma de: 
a. Todas los gastos de lilq)ieza bajo la Cobertura de Gastos de LirJ1)ieza; y 
b. Todas las reclamaciones por gastos de lirJ1)ieza o por pérdidas por causa de lesiones corporales o 

daños a la propiedad; y 
c. Todas los costos de defensa producb de reclamaciones y demandas. 

Sujeb al parágrab 2 anerior, el Valor Asegurado por Reclamación esfablecido en el Anexo de Carátula de 
póliza corresponde a la máxima suma que la Institución de Seguros va a pagar por: 
a. Todos los gastos de liiJ1)ieza bajo la Cobertura de Gastos de LIIJ1)1eza; y 
b. Todas las reclamaciones por gastos de 1111'1lleza o por pérdidas por causa de lesiones corporales o 

daftos a la propiedad; y 
c. Todos los costos de defensa relacionados debido a cualquier condición contarrinante. 

independienemene del número de coberturas que puedan aplicarse. 

Cualquier pago realizado por gastos de lii'Jl)ieza, reclamaciones, o pérdidas por lesiones 
corporales o daños a la propiedad, o costos de defensa relacionados, deberá concurren1emen1e reducir el 
Valor Asegurado por Reclamación y el Valor Asegurado Agregado de la póliza, disponible bajo las Coberturas 
que puedan aplicarse. El derecho y el deber de la Institución de Seguros de de~nder erminan cuando el 
Valor Asegurado por Reclamación o el Valor Asegurado Agregado de la póliza se hayan agoado. 

4. Definiciones 

Para e~ns de ese contrab de seguro, las palabras siguienss en negri1a, tendrán el significado que se 
indica a continuación: 

1. Asegurado significa: 
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a. UsiKI; 
b. El Asegurado Normrado; 
c. Cualquier asegurado adicional especicamen~ nombrado en el Anexo de Carátula de póliza o en un 

endoso de esta póriZa; 
d. Cualquier Asegurado Normrado adicional, incluido y aprobado expresamene en esta póliza; o 
e. Cualquier miembro actual o antiguo, direcbr, ejecutivo, socio o empleado del Asegurado Normrado, 

mientas acrue en el desempeño de sus imciones como t:lles. 
f. Solamene en lo que respecta a bienes inmuebles de propiedad de, arrendados, alquilados u 

ocupados por el Asegurado Normrado, según designado en la Carátula de póliza al comienzo de 
vigencia de póliza, ixlas y cualquier corporación, sociedad, empresa u otra entidad que haya 
existido en cualquier momenb, o actual o que eventualmene exist:l durane la vigencia de póliza en 
la cual el Asegurado Normrado tuvo o imga un in~rés participativo del cincuenta por cienb (50%) o 
más; o contol en su administación. 

2. Asegurado Notrbrado significa la persona, individuo, sociedad, corporación o entidad que figure en 
la Caráb.Jia de póliza o ha sido añadido expresamene como Asegurado Notrbrado via de endoso. La 
persona, Individuo, sociedad, corporación o entidad que figuran en la Carátula de póliza se considera el 
primer Asegurado Notrbrado. 

3. Asegurado Responsable significa sus acllales y aneriores gerenes, directivos socios, ejecutivos, 
adminisb'adores de riesgo y empleado(s) responsable de los asunbs ambientales del Asegurado 
Normrado. 

4. Auto o Autormvil significa: 
a. Un vehk:ulo Brrestre de mobr, remolque o semi-remolque diseñado para viajar en vlas públicas, 

incluyendo cualquier maquinaria o equipo conect:ldo; o 
b. Cualquier oto vehk:ulo errestre que esé sujeb a una ley de responsabilidad obligabria o financiera 

u ota normativídad de seguros para vehk::ulos de mobr aplicable en el lugar en el que 1al vehk::ulo 
esé maticulado o principalmente es1acionado. 

5. Bacteria (s) significa cualquier tipo o brma de bacteria y cualquier maerial o sus1ancia que sea 
producido o liberado por bacerias. 

6. Carga o Descarga signitca el manejo de su producto, bienes, materiales o residuos: 
a. Después de que se hayan rasladado desde el lugar donde se acepta para moverse dento o sobre 

un autormvil. aeronave, embarcaciones o ten de carga; o 
b. M ienras es~n en o sobre un automóvil, aeronave, embarcación o tren de carga; o 
c. M ienb'as se esa moviendo de un autormvil, aeronave, embarcación o ten de carga al lugar donde 

finalmente será entregado. 
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7. Condición (es) Contaninante (s) significa cualquiera de los siguienes: 
a. La descarga, dispersión, liberación, iltración, migración, o escape de contaninantes en o sobre la 

tierra, o cualquier estrucú.Jra en la tierra, la almóséra o cualquier curso de agua o masa de agua, 
incluyendo las aguas subBrráneas; o 

b. La presencia de contaninantes que hayan sido inicialmenB abandonados o deposjt;!dos de brma 
ilegal en o después de la écha de inicio de vigencia de póliza por parn de un tercero sin el 
consentimienb o conocimienb del asegurado responsable. 

c. La presencia de materia nicroblana en edificios o estrucú.Jras 

Los contaninantes anteriores siempre que superen las cantidades, concenlraciones o niveles 
nakJralmeni! presenes en el medio ambiens del predio cubierto. 

8. Contaninantes significa cualquier lk¡uido, irritanB sóüdo, gaseoso o i!Jrmico o contaminane, 
incluyendo el humo, vapor, hollh, humos, ácidos, álcalis, product>s qumicos, plomo, amianb, s1ice, 
limo, sediment>s, sustmcias peligrosas, materiales pef¡grosos, los campos electromagnéticos, matirial 
radiactivo de bajo nivel, materiales de desecho y residuos inécciosos, pablógicos y médicos. Los 
residuos incluyen maBriales a ser reciclados, reacondicíonados o regenerados. 

9. Contrato Asegurado significa cualquier contrab o acuerdo por escrib presentido y aprobado por la 
Institución de Seguros y adicionado por medio de endoso a esta pórtZa. Un contrato asegurado no incluye esa 
pare de cualquier contab o acuerdo por medio de la cual el Asegurado Normrado asume responsabilidad por 
la negligencia o conduela ilcita exclusiva de otro. Responsabilidad o responsabilidad civil signiica la carga 
indemnizak:lriaquesería Impuesta por ley en ausencia de cualquier contrab o acuerdo. Tal contrab o acuerdo 
debe celebrarse por escrib y deberá ser ejecutado antes de que ocurra por primera vez la condición 
contaninante. 

10. Costos de Defensa significa las 1arifas razonables y necesarias cobradas por un abogado 
designado por la Institución de Seguros, y en el caso de que el asegurado enga el derecho legal para 
seleccionar un abogado independiene, las tasas que la Institución de Seguros ei!ctivamenti pagarla 
por la asesorla de un abogado en el curso ordinario de los negocios y para la dei:!nsa de una 
reclamación o demanda semejane en el conexb en el que la reclamación o demanda haya surgklo o 
est.% siendo alendida, asl como otros cosbs razonables y necesarios, incluyendo peribs y coslas 
judiciales, en relación con la investigación, el ajuse, la liquidación, la de~nsa o impugnación de 
una reclamación o demanda. No se incluyen los sueldos de los empleados regulares o del consejo de 
supervisión contra1ado por la Institución de Seguros, o cualquier cosb o gasb en que incurra 
el asegurado en la asisBncia que prese para la investigación o deénsa de la reclamación o demanda. 
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11. Costos de Restauración significa los gast>s razonables y necesarios en que incurra el asegurado 
para restaurar bienes inmuebles o muebles dañados durane el trabajo asociado a los gastos de 
lll'f1)1eza de condiciones contarrinantes, hast3 que los mismos alcancen sustancialmene el estado 
anerior que imían an~s de que dichas condiciones contaninantes se produjeran. Esbs cosbs no 
excederán el valor real de la propiedad, anerior a las condiciones contamnantes que resu!Won en 
una pérdida cubierta. Los costos de restauración incluyen Jos cosbs de materiales de construcción 
sustentables, de ser obligabria y legalmene requeridos para hacer cumplir la propiedad con códigos, 
leyes o regulaciones actuales, aunque limitado a lo específicamene requerido. 

Los costos de restauración no incluyen los cosbs de mejoras o embellecimienbs y no incluirán ningún 
cosb adicional para que la propiedad cumpla con la normafividad, legislación o regulación que no i.Jera 
aplicable y/o ejecutable contra la propiedad anes de que fuera dañada, excepb.Jando los cosbs de 
materiales de construcción sustentables según describe el párrab anerior. 

12. Daños a la Propiedad significa: 
a. Daños fisicos a propiedades tangibles, incluyendo la pérdida de uso resultane de esa propiedad. 

Est:.l pérdida de uso se considerará ocurrida en el moment> de la lesión fisica que la causó; 
b. Pérdida de uso de bienes t:.lngibles que no es\fln danados fisicamene. Esta pérdida de uso se 

considerara ocurrida en el momenb de la condición contaninante que la causó; 
c. La disminución en el valor de la propiedad de erceros; 
d. Daños a los Recursos Naturales. 

Daf\os a la Propiedad no incluye los Gastos de lir11Jieza. 

13. Daños a los Recursos Naturales significa el daño fisico a, la destrucción de o la evaluación del 
dano fisico o destucción, incluyendo la consiguiene pérdida del valor de la tierra, los peces, la vida 
silvestre, la biota, el aire, el agua, el agua suberránea, el agua potable, y otros recursos pertenecienes 
a, gestionados por, manenldos en fideicomiso por, o bajo el contol del Est3do del territorio de 
cobertura o por comunidades indgenas debidamenl! reconocidas. 

14. Demanda significa un procedimienb civil o administrativo en el que se aleguen gastos de liríl)ieza, 
lesiones corporales y/o daños a la propiedad result:mes de condiciones contaninantes a las que 
aplica ese seguro. Demanda incluye: 

a. Un procedimienb arbitral en el que se preenda la indemnización de pérdidas y para el cual 
el asegurado se presene o debe presentarse con el consentimienb de la Institución de 
Seguros; o 

b. Cualquier otro mecanismo de resolución a!Brnafiva de controversias en el que dicha indemnización 
de pérdida sea reclamada y en el que se presene el asegurado con nuestro consentimienh. 
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15. Fecha Retroactiva significa la i:1cha eslablecida en la Cará1ula de póliza, que corresponde a la Íleha 
más antigua en la que una condición contaminante puede comenzar para tlner cober1ura bajo est:l 
póliza, siempre que se haya pactado expresamenle. Si no aparece ninguna rei3rencia a est:l tcha, o las 
palabras "no es aplicable" o "n/a" aparecen en la Cará1ula de póliza, la fecha retroactiva no será 
aplicable. 

16. Gastos de Llll'f)ieza significa 
Los gasbs razonables y necesarios incurridos en investigación, monibreo, seguímienb, evaluación, 
pruebas, conlención, eliminación, disposición, neutralización o tratamienb de condiciones 
contaninantes, en la medida requeridos: 

a. Según ley ambiental, normativa o regulación aplicable en la jurisdicción y/o territorio de cobertura 
donde se encuente ubicado el predio cubierto; o 

b. Para cumplir con un programa de limpieza volunt:lria donde se lleve a cabo la limpieza, remoción, o 
remediación de una condición contaminante que exceda valores permitidos, est:lblecidos según 
parágrail a. arriba; o 

c. Con respecb a Materia Microbiana, en ausencia de leyes o regulaciones ambient:lles aplicables 
según lo dict:tmine por escritl un Higienista Industrial Certificado o un Profesional Armlental 
reenido con el previo consentimienb de la Institución de Seguros tratándose de la Cobertura de 
Gasbs de Umpieza, o conbrme lo exija un tribunal jurisdiccional para las Coberturas de 
Responsabilidad Civil Ablriental, Responsabilidad Civil Armiental durante el Transporte o 
Responsabilidad Civil Armlental Solidaria, o cualquier ota coberb.Jra endosada a la póliza. 

Los gastos de llll'f)leza incluyen los gastos de respuesta a la emergencia y los costos de 
restauración pero no Incluyen los dafios a la propiedad, las lesiones corporales, ni las 
pérdidas derivadas de daHos a la propiedad o lesiones corporales. Los gastos de limpieza 
no. incluyen los gastos incurridos para confirmar el conocimiento de una condición 
contaminante. Los gastos de limpieza no incluyen los costos de mejoras o 
embellecimientos y no incluirán ningún costo adicional para que la propiedad cumpla con 
la normatlvldad, legislación o regulación que no fuera aplicable y/o ejecutable contra la 
propiedad antes de que fuera daflada por la condición contaminante, excep1uando los cosbs 

adicionales de materiales de construcción sustentables requeridos para hacer cumplir el predio 
cubierto con códigos, leyes o regulaciones ac1uales, aunque limit:ldo a lo especificamene requerido. 

17. Gastos de Respuesta a la Emergencia significa los cosbs, cargos y gasbs razonables y 
necesarios que se clasifican como gastos de lirf1Jieza incurridos por o en nombre del Asegurado 
Normrado para bmar medidas de emergencia en respuesta a una condición contaninante, sobre. en, 
o migrando de un predio cubierto exclusivamene bajo la Cobertura Responsabilidad Civili Solidaria. 
Tales gastos de respuesta a la emergencia deben ser esenciales y necesarios para conener, con1rolar 
o mitigar una condición contatrinante que constituya un peligro sust:lncial e inminene o una amenaza 
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para el público, la salud humana o el medioambiene. Los gastos de respuesta a la emergencia no 
incluyen los sueldos de los direcbres, ejecutivos o supervisores de cualquier asegurado o cualquier 
elemenb de beneficio o utilidad de cualquier asegurado. 

18. Higienista Industrial Certificado significa un probsional con licencia o certificación válida y 
corriens según los requisibs más recienes establecidos por la normatividad vigene en el territorio de 
cobertura que cuene con válida experiencia en la investigación, evaluación y remediación de proyecbs 
similares y a ser acordado conjuntamen~ enb'e la Institución de Seguros y el Asegurado Nolrilrado. 

19. Hongo (s) significa cualquier tipo o hrma de hongo, incluyendo la aparición de moho y cualquier tipo 
de mico tlxinas, esporas, olores o subproducbs producidos o emitidos por los hongos, pero no incluye 
ningún hongo destinados por el asegurado para el consumo. 

20. Institución de Seguros: Berkley lnernational Seguros México, S.A. de C.V., insti1ución de seguros 
como emisora de ese contrato de seguro. 

21. Lesión (es) Corporal (es) significa: 
a. Lesión mica, enérmedad o panlogía, sutida por cualquier persona, incluyendo la muere y, 

(micamene con respect> a ese párrah 19. a., el monitlreo médico resultane de bdo lo anerior; y, 
b. Angustia mental y angustia emocional o shock sutido por cualquier persona. 

22. Materia Microbiana significa cualquier sustancia que se reproduce a b'avés de liberación de esporas 
o la división de su propia célula, Incluyendo pero no limitado a moho, esporas, hongos, 
bacterias incluyendo la Legionella Pnuemophila, independienemene de si la materia rricrobiana est!.t 
viviendo o no. Materia nicroblana no incluyen los virus. 

23. Materiales de Construcción Sustentables significa cualquier maerial de cons1rucción que es 
reconocido por la iniciativa LEED (Leadershlp In Energy and Envíronmental Desígn) por sus siglas en 
Ingles o en Español, Liderazgo en Energía y Diseño Ambiental; o por el estándar inBrnacional para el 
consumo eficienE de la energía eléctrica conocido como Energy Star, como: (a) medioambientalmeni! 
pre~rible o susimtable; y (b} capaces de proporcionar una mayor eiciencia energética necesaria para 
adecuar los bienes inmuebles exisenes a los estándares de conhrmidad exigidos por los códigos, leyes 
y regulaciones actuales aplicables. Los materiales de construcción sustentables deben ser instalados 
por con1ratistas calificados a ser deerminados por la Institución de Seguros. Los materiales de 
construcción sustentables no incluyen los costos asociados con el uso de los mismos, 
así como los costos de atraso de proyectos o los asociados al lucro cesante. Tampoco 
Incluyen equipamiento, maqui nas, tecnología operacional, o equivalentes. 
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24. Pérdida significa un reconocimienb monetario, condena o acuerdo transaccional o conciliabrio sobre 
daños compensabrios o resarcibrios, a causa de lesiones corporales y/o daños a la propiedad. 

25. Predio (s) Cubierto (s) significa una ubicación en el territorio de cobertura que sea propiedad del 
Asegurado Normrado o haya sido alquilada, arrendada u ocupada por és~ duran~ la vigencia de la 
póliza y figure listada en el Anexo de Caróú.Jia de póliza o bajo endoso como predio cubierto durante la 
vigencia de la póliza. 

26. Profesional Armlental significa un individuo seleccionado y reilnido por el asegurado, con el 
consentimienb previo de la Institución de Seguros, que es certificado o Ucenciado como Ingeniero. 
Geólogo u otra brmación, certificación o licencia proésional similar, aprobada y acep~da por una 
agencia regulabria es1aBI ambien~l o de salud y que ~nga expenencia valida en la investigación, 
análisis, remediación, descontaminación o desinécción de materia nicrobiana. La Institución de 
Seguros podrá exigir que mnimos crierios proésionales sean cumplidos, incluyendo la demostación 
que el proésional posee experiencia en proyecbs similares al que envuelve los gastos de lhrpieza o 
gastos de respuesta a la emergencia cubierbs por la pól~a y 1ambién que el proésional t:lnga un 
seguro de responsabilidad civil proésional por errores y omisiones. 

27. Reclamación (es) significa la afirmación escrita de un derecho legal a recibir un pago dinerario o 
servicios, recibida por un asegurado y provenient:l de un ercero, incluyendo pero no limitado a 
demandas judiciales o acciones civiles alegando responsabilidad por pare del asegurado por daños, 
pérdidas, lesiones corporales, daños a la propiedad y/o gastos de llrrpleza. 

28. Su Producto: 
a. Significa: 

(1) Cualquier producb o productos, distinto de los bienes inmuebles, fabricado, vendido, manipulado, 
distribuido o efiminado por: 

(a) El Asegurado Norri:lrado; 
(b) Otros comercializando bajo su nombre; o 
(e) Una persona u organización cuyo negocio o bienes haya adquirido el asegurado; y 

(2) Conenedores (distinbs de los vehtulos), materiales, pares o equipo suministrado en relación con 
tales bienes o producbs. 

b. Incluye: 
(1) Garantías o declaraciones hechas en cualquier momenb con respecto a la idoneidad, calidad, 

durabilidad, rendimienb o uso de su producto; y 
(2) La provisión de o tala de advertmcias o inslrucciones. 

c. No incluye máquinas expendedoras u otras propiedades alquiladas a o ubicadas para 
el uso de otros, pero que no están a la venta. 
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29. Tanque de Almacenamiento Subterráneo significa cualquier t:mque o combinación de tanques, 
incluidas las 1uberlas suberráneas adjuntas, que imga al menos diez (10%) por cienb de su volumen o 
es1ruc1ura por debajo del suelo del predio cubierto. El tanque de almacenaje subterráneo no incluye 
tanques sépticos, bombas de succión, separadores de aceíe/agua, o sisemas de recolección de aguas 
pluviales. 

30. Tenitorio de Cobertura signiica los Estados Unidos Mexicanos. 

31. Transportador significa cualquier persona o entidad, distinta al Asegurado Normrado o a una 1ilial 
o subsidiaria del Asegurado Normrado, contratado por o en nombre del asegurado, y dedicada al 
negocio de transporte y debidamene aubrizado para el transporte de su producto, bienes, matiriales 
o residuos por conlrab por medio de automóviles, aeronaves, embarcaciones o ten de carga. 

32. Transporte significa el movimienb de su producto, maeriales o residuos mediane auto, 
aeronaves, embarcaciones o tren de carga incluyendo la carga o descarga de su producto, material o 
residuos. 

33. Vertedero Ajeno signiica las instalaciones de tratamlenk> de residuos, almacenamienb de residuos 
o eliminación de residuos, que son utilizados por o en nombre del asegurado para el desecho de 
residuos generados desde un predio cubierto, siempre que a partir de la ~ha en que t:Jies residuos 
fueron entregados en las instalaciones de lralamienb de residuos, de almacenamienb de residuos o 
eliminación de residuos, tales instalaciones: 

a. Es~n dentro del territorio de cobertura; 
b. No sean propiedad del asegurado, y operadas o gestionadas por ése o por cualquier subsidiaria o 

afiliada del asegurado; 
c. CuenEn con las licencias adecuadas y vigenes para tratar, almacenar o eliminar este tipo de 

residuos; 
d. No es~n listadas, poencialmente listadas u anteriormente listadas en cualquier lista o equivalente 

estatal, regional o municipal de áreas contaminadas 
e. No esBn sujetas o hayan sido objeb de cualquier investigación o procedimienb por condición(es) 

contamnante(s). 

34. Vigencia de la Póliza significa el perk>do de tiempo que aparece en la Carátula de póliza, o 
cualquier periodo más coro que surja como resultado de la cancelación. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 18 de febrero de 2019, con el 
número CNSF .. $0126-0535·2018. 1 CONDUSEF-003687-01. 

ANEXOS 

Transcripción literal de las disposiciones legales referidas en la póliza 

Ley Sobre el Contrato de Seguro 

"Artk:ulo 25. Si el conenido de la póliza o sus modiicaciones no concordaren con la oi3rta, el asegurado 
podrá pedir la rectiicación correspondiene dentro de los treint:l dlas que sigan al dla en que reciba la póliza. 
Transcurrido ese plazo se considerarán acepladas las estipulaciones de la póliza o de sus modiicaciones." 

"Artk:ulo 34. Salvo paci> en contrario, la prima vencerá en el momenb de la celebración del contrat>, por lo 
que se re6ere al primer perbdo del seguro; enBndiéndose por perbdo del seguro el lapso para el cual resule 
calculada la unidad de la prima. En caso de duda, se enimderá que el perbdo del seguro es de un año. h 

"Artk:ulo 40. Si no hubiese sido pagada la prima o la t-acción correspondiene, en los casos de pago en 
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parcialidades, dento del Brmino convenido, los e~bs del contab cesarán aubmáticamen~ a las doce 
horas del último dia de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el ~rmino, se aplicará un plazo de 
reinta días nalurales siguien~s a la ~ha de su vencimienb. 
Salvo paci> en conlrario, el ~rmino previsb en el párrab an~rior no será aplicable a los seguros obr~gabrios 
a que hace reérencia el ai'OCulo 150 Bis de esta Ley." 

"Artk:ulo 56. Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrab por causa de agravación esencial del 
riesgo, su responsabilidad lermlnará quince dlas después de la écha en que comunique su resolución .al 
asegurado.· 

"Arfuulo 71. El crédib que resule del con1rab de seguro vencerá lreinla días después de la écha en que la 
empresa haya recibido los documenbs e inbrrnaciones que le permitan conocer el fi.mdamenb de la 
reclamación. Será nula la cláusula en que se pac~ que el crédlb no podrá exigirse sino después de haber 
sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio." 

"Arfuulo 81. Todas las acciones que se deriven de un contab de seguro prescribirán: 
1.- En cinco años, rat3ndose de la cobertura de fallecimient> en los seguros de vida. 
11.- En dos años, en los demás casos. En i>dos los casos, los plazos serán contados desde la ~ha del 
aconeclmlenb que les dio origen. • 

"Artk:ulo 82. El plazo de que trata el arfuulo anerior no correrá en caso de omisión, ~lsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya enido conocimienb de él; y 
si se tala de la realización del siniesiro, desde el día en que haya llegado a conocimienb de los in~resados , 
quienes deberán demoslrar que hasta enbnces ignoraban dicha reafización. 
Tratándose de ~rceros beneiciarios se necesitará, además, que ésbs ~ngan conocimienb del derecho 
constituido a su t:lvor. • 

"Arfuulo 145 Bis.- En el seguro conta la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa aseguradora se 
responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado deba a un ~rcero en cualquiera de las siguienes 
t>rmas: 
a).- Por hechos ocurridos duranB la vigencia de la póliza respectiva o en el a~o an~rior, siempre que la 
reclamación se t>rmule por primera vez y por escrít> al asegurado o a la empresa durane la vigencia de dicha 
póliza, o bien 
b).- Por hechos ocurridos duran~ la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se t>rmule por primera 
vez y por escrib al asegurado o a la empresa en el curso de dicha vigencia o dento del año siguienE a su 
terrn inación. 

No serán admisibles otras t>rrnas de limitación emporal de la coberlura, pero slla ampliación de cualquiera 
de los plazos indicados. 
La limitación temporal de la coberbJra será oponible tantl al asegurado como al tercero dañado, aun cuando 
desconozcan el derecho constituido a su favor por la exisencia del seguro, la ocurrencia del hecho generador 
de la responsabilidad o la ma~rialización del daño. 
Si se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuest> por los artk:ulos 102 y 103 de la 
presene Ley." 
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Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

"Arfuulo 202.- Las lnsti1uciones de Seguros sólo podrán ofi'ecer al público los servicios relacionados con las 
operaciones que esta Ley les aubriza, mediane producbs de seguros que cumplan con lo señalado en los 
arfuulos 200 y 201 de esta Ley. 

En el caso de los product>s de seguros que se otezcan al público en general y que se brmalicen medianil 
contabs de adhesión, enendidos como tales aquellos elaborados unilaeralmene en brmatos por una 
lnsti1ución de Seguros y en los que se establezcan los erminos y condiciones aplicables a la contratación de 
un seguro, así como los modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados medianil endosos 
adicionales a esos contabs, además de cumplír con lo señalado en el primer párrab de ese arttulo, 
deberán registrarse de manera previa ane la Comisión en los ~rminos del arttulo 203 de este ordenamienb; 
Lo senalado en ese párrab será también aplicable a los producbs de seguros que, sin brmalizarse mediante 
conlratls de adhesión, se refieran a los seguros de grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas 
en las ti"acciones 1 y 11 del arfuulo 25 de esta Ley, y a los seguros de caución previsbs en el inciso g), fi'acción 
111, del propio arfuulo 25 del presene ordenamientl. 

Las lnsti1uciones de Seguros deberán consignar en la documentación contrac1ual de los producbs de seguros 
a que se refere el párrab anerior, que el producto que ofi'ece al público se encuentra bajo registe anil la 
Comisión, en la brma y ~rminos que ésta deermine mediane disposiciones de carácer general. 

El contab o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una lnsti1ución de Seguros sin el registro a que se 
refiere el presene artK:ulo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratane, asegurado" 

"Artículo 276.-Si una lnsti1ución de Seguros no cu~le con las obligaciones asunidas en el contrato de seguro dentro de 
los plazos con que cuene legalmente para su cumplímienb, deberá pagar al acreedor una indemnización por 
mora de acuerdo con lo siguiene: 
l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas 

en la ~ha del vencimienb de los plazos reéridos en la pare inicial de este artk;ulo y su pago se 
hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión ~ngan a la écha en que se e~ctúe 
el mismo, de conbrmidad con lo dispuesb en el párrab segundo de la fi'acción VIII de ese artk;ulo. 
Además, la lnstilución de Seguros pagará un inerés morabrio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conbrme a lo dispuesb en el párrab aneríor, el cual se capimlizará 
mensualmene y cuya msa será igual al resultado de multipríear por 1.25 el cosb de captación a 
plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las institlciones de banca múltiple del 
pais, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondienB a cada 
uno de los meses en que exista mora; 

11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmenil al pago de esa 
obligación, la lnsti1ución de Seguros estará obligada a pagar un inilrés morabrio el cual se 
capitalizará mensualmene y se calculará apOcando al monb de la propia obligación, el porcentaje 
que resule de multiplicar por 1.25 el cosb de captación a plazo de pasivos denominados en dólares 
de los Estados Unidos de América, de las instib.Jciones de banca múltiple del pas, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondien~ a cada uno de los meses en 
que exista mora; 
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111. En caso de que a la bcha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de re~rencia 
para el cálculo del interés morabrio a que aluden las rracciones 1 y 11 de ese artj;ulo, se aplicará la 
del mes inmediab anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés morabrio 
se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustib.Jya, coni:lrme a las disposiciones 
aplicables; 

IV. Los ink9reses morabrios a que se refiere ese artj;ulo se generarán por dia, a partir de la i:!cha del 
vencimienb de los plazos re~ridos en la pai"B inicial de este ai'OCulo y hasta el dla en que se eécb:Je 
el pago previst> en el párrab segundo de la tacción VIII de esk9 arfuulo. 

Para su cálculo, las tasas de rei3rencia a que se refiere es1B arfuulo deberán dividirse entre 
1rescienbs sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de dias correspondientes a los 
meses en que persista el incumplimienb; 

V. En caso de reparación o reposición del objeb sinies1rado, la indemnización por mora consistirá 
únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la 
obligación principal conbrme a las tacciones 1 y 11 de ese artí:ulo y se calculará sobre el impore del 
cosb de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizabrias establecidas en 
este a~ulo. El pacb que preenda exinguirlos o reducirlos no surtirá ei3cb legal alguno. Est>s 
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la 
obligación principal, aunque ésta no sea lquida en ese momento. Una vez fijado el monb de la 
obligación principal conbrme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio 
ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizabrias establecidas en este Rulo deberán ser 
cubiertas por la lnstib.Jción de Seguros sobre el monb de la obligación principal así determinado; 

VIl. Si en el juicio respectivo resulta proceden8 la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el 
pago de la indemnización por mora establecida en este arfuulo, el juez o árbitro, además de la 
obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conbrme a 
las facciones precedentes; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de acbJalización e intereses a que se refieren 
las vacciones 1, 11, 111 y IV del presene arfuulo será aplicable en bdo tipo de seguros, salvo 
talándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de 
crédibs fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesb por el Código Fiscal de la Federación. El 
pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo 
blal por los siguien\9s concepbs: 

a) Los in~reses moratlrios; 

b) La acbJalización a que se refiere el primer párrai:l de la racción 1 de ese arfuulo, y 

e) La obligación principal. 

En caso de que la lnstib.Jción de Seguros no pague en una sola exhibición la blalldad de los importes 
de las obligaciones asumidas en el conlrab de seguros y la indemnización por mora, los pagos que 
realice se aplicarán a los concepbs sef'ialados en el orden establecido en el párrai:l an~rior, por lo 
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que la indemnización por mora se continuará generando en ~rminos del presenw arti:ulo, sobre el 
monb de la obligación principal no pagada, hasa en tanb se cubra en su tltilidad. 
Cuando la Institución inBrponga un medio de de~nsa que suspenda el procedimienb de ejecución 
previst> en esla ley, y se dicn sennncia firme por la que queden subsistenils los ac(ls impugnados, 
el pago o cobro correspondienws deberán incluir la indemnización por mora que hasla ese momenb 
hubiere generado la obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, denio de los plazos y Erminos legales, no eéctúa el pago de las 
Indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Proi!cción y Dei3nsa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una mulla de 1000 a 15000 
Días de Salario. 

En el caso del procedimienb adminisrativo de ejecución previsb en el artbulo 278 de esla Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o ~rminos legales, no eéctúan el pago de las indemnizaciones 
por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la aubridad ejecubra que 
corresponda conbrme a la racción 11 de dicho arlbulo. 

"Artbulo 277.-En maeria jurisdiccional para el cumpfimienb de la senencia ejecut>riada que se dicfe en el 
procedimienb, el Juez de los aubs requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que 
compruebe den1ro de las sesnla y dos horas siguienm, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
instilución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el consentimient> de la lnstilución de Seguros, e~túe el remae de valores 
propiedad de la Institución de Seguros, o, tralándose de instituciones para el depósí(l de valores a que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un inermediario del mercado de valores para 
que ésfe eilcfúe dicho remas. En los contabs que celebren las Instituciones de Seguros para la 
administración, intirmediacíón, depósito o cus(ldia de títulos o valores que brmen pare de su actvo, deberá 
establecerse la obligación del inermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar 
cumplimienb a lo previstl en el párrab anerior. 
T rafándose de los contrak>s que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de 
valores, deberá preverse el inermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá 
trans~rir los valores para dar cumplimienb a lo seMiado en el párrab anerior y con el que la lnstilución de 
Seguros deberá ener celebrado un contrat> en el que se establezca la obligación de remalar valores para dar 
cumplimienb a lo previsb en ese arfuulo. 
Los inermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las 
Instituciones de Seguros engan celebrados contrat>s para la administración, inilrmediación, depósib o 
cust>dia de tiulos o valores que brmen pari9 de su activo, quedarán sujebs, en cuanb a lo señalado en el 
presene artbulo, a lo dispuesb en esla Ley y a las demás disposiciones aplicables. La compeencia por 
tirritorio para demandar en materia de seguros será deerminada, a elección del reclamanB, en razón del 
domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Pro~ción y Debnsa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será compeenE el Juez del domicilio de dicha delegación; 
cualquier pacb que se estipule contrario a lo dispuesb en ese párrab, será nulo." 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de SeJVicios Financieros 

"Arli:ulo 50 Bis. Cada Institución Financiera deberá conlar con una Unidad Especializada que endrá por 

40 



® Berkley México Seguros 
,, Florklny Cun1panv 

www.bl'!rkleymex.com 

objeb aender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujeará a lo siguien2: 
l. El Ti1ular de la Unidad deberá ener facultades para representar y obligar a la lnstit.Jción Financiera al 
cumplimienb de los acuerdos derivados de la a2nción que se dé a la reclamación; 
11. Contará con encargados regionales en cada entidad éderativa en que la lnstib.Jción Financiera enga 
sucursales u oficinas de aención al público; 
111. Los gasbs derivados de su funcionamienb, operación y organización correrán a cargo de las lnstib.Jclones 
Financieras; 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilie su 
recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de a2nción al público y responder por escríb 
dentro de un plazo que no exceda de treinta dias hábiles, cont:ldo a parir de la écha de su recepción, y 
V. El fular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez dias hábiles siguien~s al cierre de 
cada trimestre. un inbrme a la Comisión Nacional de bdas las consultas, reclamaciones y aclaraciones 
recibidas y aendidas por la lnstib.Jción Financiera en los ~rminos que la Comisión Nacional esfablezca a 
través de disposiciones de carácer general que para al eécb emita. 

La presenfación de reclamaciones anti la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a 
que pudieren dar lugar. 

Las lnstib.Jciones Financieras deberán inhrmar mediane avisos colocados en lugares visibles en bdas sus 
sucursales la ubicación, horario de a2nci6n y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los 
Usuarios podrán a su elección presenar su consu!B o reclamación ane la Unidad Especializada de la 
lnstit.Jción Financiera de que se trae o ane la Comisión Nacional. 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional." 

"Arfuulo 68. La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimienb de conciliación, conbrme a las siguienes 
reglas: 
l. El procedimienb de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías bales ini:!rlores a 
tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instit.Jciones de 
seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser ini9rior a seis millones de unidades de inversión. 

1 Bis. La Comisión Nacional citará a las pares a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los 
veine dias hábiles siguierms confados a partr de la iacha en que se reciba la reclamación. La conciliación 
podrá celebrarse vía ~lefmica o por o1ro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las pares 
podrán solicitar que se conirmen por escrib los compromisos adquiridos. 

11. La lnstirución Financiera deberá, por conducb de un representan~, rendir un inbrme por escrib que se 
presenlará con an~rloridad o hast3 el momenk> de la celebración de la audiencia de conciliación a que se 
refiere la tacción anterior; 

111. En el inbrme señalado en la tacción anerior, la Institución Financiera, deberá responder de manera 
razonada a bdos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contarlo, dicho inbrme 
se endrá por no present:ldo para k>dos los eÉck>s legales a que haya lugar; La lnsti1ución financiera deberá 
acompañar al inbrme, la document:lción, inbrmación y bdos los elemenbs que considere pertinen~s para 
sustenarlo, no obstane, la Comisión Nacional podrá en bdo momenb, requerir a la instiálción fnanciera la 
entrega de cualquier inbrmación, documentación o medios elec1romagnélicos que requiera con motivo de la 
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reclamación y del inbrme; 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 
conciliación. En ese caso, la Comisión Nacional señalará dia y hora para su reanudación, la cual deberá 
llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles s~uienes. La tllfa de present:lción del inbrme no podrá ser 
causa para suspender la audiencia reérida. 

V. La t31ta de presentación del inbme dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las 
pretensiones del Usuario con base en los elementls con que cuene o se allegue conbrme a la tacción 
VI, y para los e~tls de la emisión del dict:lmen, en su caso, a que se refiere el artulo 68 Bis. 

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación 
correspondiene o dento de los diez dlas hábiles aneriores a la celebración de la misma, podrá requerir 
inbrmación adicional a la lnsfilución Financiera, y en su caso, doorirá la audiencia requiriendo a la lnstiú.lción 
Financiera para que en la nueva ~cha presene el inbrme adicional; Asimismo, podrá acordar la práctica de 
dDigencias que permitan acreditar los hechos constiUJtivos de la reclamación. 

VIl. En la audiencia respectiva se exhortará a las pares a conciliar sus inereses, para tal eiKib, el conciliador 
deberá brmular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en brma ordenada y 
congruene. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consu!Gr el Registro de Oértas 
Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previstl en esta misma Ley, a e~i> de inbrmar a las 
mismas que la controversia se podrá resolver medianil el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las 
invitará a que, de común acuerdo y volunlariamente, des~nen como árbitro para resolver sus intereses a la 
propia Comisión Nacional, quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de 
estrictl derecho. 
Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiene, a elección del Usuario la audiencia 
respectiva podrá diérirse para el solo eéci> de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. 
El convenio arbitral correspondiene se hará constar en el acta que al eéctl firmen las pares ante la 
Comisión Nacional. 
En caso que las pai'Bs no se sometan al arbitaje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos 
para que los hagan valer ante los tibunales compeenes o en la vla que proceda. 
En el eveni> de que la lnsfitución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción 
pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria. La Comisión 
Nacional entregará al reclamane, contra pago de su cosb, copia cerftcada del dictamen a que se refiere el 
altulo 68 Bis, a eécb de que lo pueda hacer valer ane los tibunales compeenes; La solicib.Jd se hará del 
conocimienb de la Institución Financiera para que ésta manifiese lo que a su derecho convenga y apof'B los 
elemenbs y pruebas que estime convenienes en un plazo que no excederá de diez días hábiles. Si la 
Institución Financiera no hace manoostación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen 
con los elemenbs que posea. 

VIII. En caso de que las pares lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará 
conslar en el acla circunstanciada que al eéctl se levane. En txlo momenb, la Comisión Nacional deberá 
exprJCar al Usuario los eÉCtls y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario 
decide acepar el acuerdo, ése se irmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un ~rmino 
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